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Este envejecimiento es mayor en las zonas rurales donde llegan a representar el 30% 
de la población femenina, es decir, casi una de cada tres mujeres. 

Como contrapunto, las menores de 15 años suponen tan solo el 9% de la población 
femenina, fruto del marcado descenso de los nacimientos en las últimas décadas, 
especialmente importante en las cuencas mineras. 

A la par que la población envejece, se va produciendo una brecha mayor entre 
mujeres y hombres, cuestión que se puede apreciar en la pirámide de población. En 
números absolutos a partir de los 80 años las mujeres suponen más del doble de la 
población masculina, siendo el índice de feminidad de 206 mujeres por cada 100 
hombres, y esta brecha se calcula que será cada vez mayor. 

En la figura 2 se presenta el peso que las mujeres de 80 y más años tienen sobre el 
total de mujeres de cada comarca y del conjunto de Asturias. Las comarcas rurales de 
Eo-Navia y Oriente tienen la población femenina más envejecida, ya que más de una 
de cada diez mujeres ha alcanzado los 80 o más años.  

Figura 2 
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Fuente: Actualización patronal 2005. Sadei. Elaboración propia 

La mayoría de la población reside en las ciudades del centro de Asturias 

Con respecto a la distribución de la población en el territorio asturiano, casi un 70% 
reside en el centro de la región. Pero también se aprecia una diferencia en cuanto a la 
distribución por sexo. En las pirámides de población de las zonas rurales se observa 
una menor proporción de mujeres que de hombres en edades jóvenes y adultas, que 
se debe a una mayor tradición de desplazamiento de mujeres desde los pequeños 
concejos a las ciudades en busca de trabajo, cuestión que se viene produciendo, no 
solo en Asturias, desde hace ya décadas. 

Mayor esperanza de vida que los hombres 

La brecha entre población femenina y masculina en edades avanzadas, se debe a que 
las mujeres asturianas tienen una alta esperanza de vida: 83,7 años en el año 2004, 
siendo similar a la del conjunto del Estado y algo superior a la media de la Unión 
Europea de 2003, según datos del INE. Los hombres asturianos tenían en 2004 una 
esperanza de vida sensiblemente menor que la de las mujeres: 76,2 años, siendo algo 
más baja que la española (77,2). Como se puede apreciar en la figura 3 (en la que se 
ha colocado la edad de 65 años como base para apreciar mejor la evolución y 
diferencias), la esperanza de vida para ambos sexos ha experimentado un incremento 
continuo, habiéndose estabilizado a partir de 2002. Y las diferencias entre mujeres y 
hombres se han venido manteniendo a lo largo de todo el periodo revisado.  
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Esta mayor longevidad de las mujeres da lugar a que muchas pasen los últimos años 
de su vida viviendo solas y, en las edades más avanzadas, con problemas de salud 
que implican una baja calidad de vida.  

Figura 3 
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Fuente: Sadei y Consejería de Salud y Servicios Sanitarios. Elaboración propia 

El crecimiento vegetativo continúa siendo negativo, aunque se estabilizan los 
nacimientos 

Desde 1985 es mayor el número de muertes que el de nacimientos, lo que ha 
originado un crecimiento vegetativo negativo. En 2004 se produjeron 12.481 
defunciones, que supusieron una tasa de mortalidad de 11,6 muertes por cada mil 
habitantes, mientras que los 7.324 nacimientos del mismo año dieron lugar a una tasa 
de natalidad de 6,8 nacidos por cada mil habitantes (figura 4).  

Figura 4 
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Fuente: Movimiento Natural de la Población. Sadei. Elaboración propia 

Este crecimiento negativo no está condicionado por un empeoramiento en las 
condiciones sociales o sanitarias, sino por el envejecimiento de la población, que 
conlleva un mayor número de muertes, y por el descenso de la fecundidad que se 
viene produciendo, al igual que en otras regiones, desde la legalización de los 
anticonceptivos en 1977. 

Sin embargo, después de un largo periodo de descenso de los nacimientos, se está 
apreciando en los últimos años un aumento de nacidos, que se traduce también en un 
alza de la tasa de natalidad. Pero si la tasa de natalidad relaciona los nacimientos con 
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el total de la población, hay otro indicador que nos da una información más afinada, y 
es la tasa de fecundidad. Esta tasa representa el número de nacidos por cada mil 
mujeres en edad fértil (entre 15 y 49 años) y en 2004 ha sido de 27,6. Al igual que la 
tasa de natalidad, la tasa de fecundidad ha experimentado un incremento en los 
últimos años, habiendo presentado la cifra más baja en 1998: 22,7. 

Las mujeres participan activamente en los movimientos migratorios 

os Migratorios en 

En la figura 5 se puede apreciar cómo en el periodo 1991-2004 se han producido 

Figura 5 

La emigración asturiana ha presentado una tendencia similar a la de la inmigración, 

Según datos presentados por SADEI en la publicación Movimient
Asturias 2004, en los últimos años se aprecia un mayor peso de los movimientos 
migratorios, tanto de personas que se trasladan fuera de Asturias, como de quienes 
vienen a residir en la región. Las mujeres participan ligeramente más que los hombres 
en la inmigración y de forma bastante similar en la emigración. 

varias fluctuaciones. Tras un aumento del número de inmigrantes (tanto mujeres 
como hombres) entre 1991 y 1992, se produjo una especie de “meseta” o 
estabilización hasta 1995, para darse un descenso en 1996. A partir de ese año 
comenzó una tendencia creciente con pequeñas fluctuaciones, y superando casi todos 
los años el número de mujeres inmigrantes al de hombres, llegado a 7.598 frente a 
7.288 en 2004.  

 
Fuente: Movimientos Migratorios en Asturias 2004, Sadei. Elaboración propia 
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salvo que, entre 1998 y 2001, se produjo una estabilización, presentando 
posteriormente una tendencia al alza, con fluctuaciones. A lo largo de todo el periodo, 
el número de mujeres y hombres emigrantes ha sido muy similar, ascendiendo a 
5.104 y 5.342 respectivamente en el año 2004.  
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ESTILOS DE VIDA EN EVOLUCIÓN  

Los cambios en las transiciones vitales 

Dejar el hogar familiar, comenzar a trabajar, casarse y tener hijos, hechos conocidos 
como transiciones vitales, se van retrasando cada vez más. En ello no solo influye el 
dedicar años al estudio o la búsqueda de trabajo y vivienda, sino que los modelos 
sociales y culturales han ido cambiando. Así en Asturias, en las últimas décadas, se 
aprecian una serie de cambios en lo referente al matrimonio y a la fecundidad o 
decisión de tener descendencia. 

Se recupera la tasa de nupcialidad 

La tasa de nupcialidad es similar a la del conjunto del Estado y de la UE, y tras haber 
descendido de forma continuada hasta 1996, se ha ido recuperando, siendo en 2004 
de 5 por mil habitantes (figura 1), cifra similar a la de 1987. Pero de los 5.387 
matrimonios celebrados en 2004, solo 4.674 tenían como residencia futura Asturias.  

Figura 1 

Evolución de la tasa de nupcialidad. 
Asturias 1987-2004
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Fuente: Movimiento Natural de la Población, Sadei. Elaboración propia 

A la par que aumentan las bodas civiles 

En este periodo, el porcentaje de bodas civiles se ha incrementado desde un 17% 
sobre el total de matrimonios en 1987, a un 40,5% en 2004. Se puede sugerir que el 
porcentaje de matrimonios civiles crece por las bodas de personas previamente 
divorciadas que han de casarse civilmente; sin embargo el porcentaje de bodas de 
personas divorciadas no alcanzó el 10% del total en 2004, siendo ligeramente superior 
a los de años anteriores.  

Figura 2 
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Fuente: Movimiento Natural de la Población, Sadei. Elaboración propia 
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Y la edad en que se contrae matrimonio 

A la vez ha ido aumentando la edad media al matrimonio. Si hasta principios de los 
años 90 era de 26 años para las mujeres y 28 para los hombres (más baja que la 
media estatal), según los últimos datos de 2004, es algo mayor que la del conjunto 
del país, y asciende a 31 y 33 años respectivamente. Lógicamente, los matrimonios de 
personas divorciadas pueden estar aumentando la edad media al matrimonio aunque, 
como se ha señalado, no llegan al 10% del total. 

Figura 3 

Evolución de la edad media al matrimonio.
Asturias 1987-2004
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Fuente: Movimiento Natural de la Población, Sadei. Elaboración propia 

Se incrementan los nacimientos fuera del matrimonio y aumenta la edad materna 

Por otro lado, se ha venido produciendo un incremento en el porcentaje de nacidos de 
madre no casada: en Asturias es en la actualidad de 22%, similar al porcentaje 
estatal, pero aún inferior al de la UE: 27%. Afortunadamente, como se verá más 
adelante, los nacidos de madres adolescentes (menores de 20 años) representan en 
Asturias un porcentaje muy bajo sobre el total de los nacimientos: 2,6% en 2003 y 
2,3% en 2004. Por ello, no podría achacarse al parto adolescente el incremento de 
nacidos de madres no casadas, sino a una opción personal de las mujeres, algunas de 
ellas viviendo probablemente en parejas de hecho, cuestión que no es posible 
cuantificar. 

Figura 4 

Nacimientos de mujeres no casadas.
Asturias 1987-2004
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Fuente: Movimiento Natural de la Población, Sadei. Elaboración propia 

 17



OBSERVATORIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 2005 

A la par que ha ido aumentando la edad media al matrimonio, se ha incrementado la 
edad media a la maternidad. Si hace unas décadas era inferior a la media estatal, en 
2004 era de 31 años, similar a la media española. 

Figura 5 

Evolución de la edad media a la maternidad
Asturias y España 1975-2004
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Fuente: Movimiento Natural de la Población, Sadei e INE. Elaboración propia 

A partir de la legalización de los anticonceptivos las mujeres han podido 
hacer factible su deseo de controlar la fecundidad 

En 1977 se produce en España la legalización de los métodos contraceptivos, tras una 
fuerte campaña reivindicativa por parte del movimiento de mujeres. A partir de ese 
año, los nacimientos comienzan a descender de forma ininterrumpida hasta 1998.  

Una forma gráfica de apreciar no solo el descenso de la fecundidad, ya señalado en el 
capítulo sobre la población, sino también el retraso en la edad materna, son las curvas 
de fecundidad en distintas épocas. En la figura 6 se puede ver cómo las curvas de 
fecundidad (construidas con la tasa de fecundidad para cada edad entre 15 y 49 
años), han ido bajando y desplazándose hacia la derecha a lo largo del tiempo. Cada 
curva corresponde a los años censales y padronales, desde 1975 (antes de la 
legalización de los anticonceptivos) hasta 2001.  

Figura 6 

Evolución de las curvas de fecundidad. Asturias 1975-2001 
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Fuente: Movimiento Natural de la Población y Censos y Padrones. Sadei. Elaboración propia 
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En 1975 la tasa más alta de fecundidad se daba a los 23 años y había una importante 
fecundidad en adolescentes. En la curva correspondiente a 1981 se aprecia ya un 
fuerte descenso en la fecundidad, sobre todo en las edades intermedias, pero aún no 
se ha producido en las adolescentes, probablemente por la dificultad en el acceso a la 
contracepción. Así, cada curva posterior va presentando un descenso y un corrimiento 
hacia la derecha, puesto que la edad de máxima fecundidad se va retrasando. En 
2001 se aprecia que la curva sobrepasa a la anterior por la derecha a partir de los 30 
años, puesto que aunque sigue produciéndose aún un ligero descenso en edades 
anteriores, aumentan los nacimientos entre esta edad y los 40 años. 

Cuando se despenaliza el aborto, la fecundidad ya estaba muy controlada 

Desde que en 1985 se despenalizó el aborto bajo tres supuestos: peligro para la salud 
física o psíquica de la embarazada, riesgo de que el feto naciera con grandes 
problemas o malformaciones, y violación, las mujeres asturianas han podido optar por 
primera vez a la interrupción voluntaria de un embarazo en centros sanitarios 
acreditados.  

Cuando se produjo esta despenalización, los nacimientos habían descendido en 
Asturias de 17.380 en 1977 a 10.628; es decir, que el gran descenso de la fecundidad 
se produjo con anterioridad. Un análisis estadístico realizado sobre el impacto de la 
anticoncepción y el aborto en la fecundidad de nuestra región(1), señaló que fue el 
acceso a los anticonceptivos lo que tuvo un mayor influjo en el descenso de los 
nacimientos.  

En 1987 se acreditaron en Asturias varios centros privados para la práctica del aborto, 
tras la acreditación previa de todos los hospitales de la red sanitaria pública. Ha sido 
en los centros privados donde se han practicado y practican la mayor parte de los 
abortos, siendo la causa más frecuente el peligro para salud física y psíquica de la 
embarazada.  

También una parte importante del reducido número de abortos que ha venido 
cubriendo el sistema público de salud, se realiza en centros privados concertados, 
puesto que no todos los hospitales los practican. La mayoría de estos abortos se llevan 
a cabo tras la detección de problemas en el feto, a través de pruebas o programas 
preventivos durante el embarazo.  

Hasta el año 2004, algunas mujeres se veían obligadas a desplazarse a otras CCAA 
para que les fuera practicada la interrupción voluntaria del embarazo, ya que los 
centros privados concertados no estaban acreditados para la práctica del aborto en 
semanas de gestación avanzadas. Esta situación ha cambiado a partir de 2004, puesto 
que uno de estos centros ha sido acreditado y es el que lleva a cabo estas 
interrupciones.  

El aborto presenta en Asturias una tendencia descendente 

Tanto el número de abortos voluntarios como la tasa de aborto (TA) por 1.000 
mujeres en edad fértil (15-49 años) presentó una tendencia relativamente estable 
hasta el año 1997 en que se produjo un descenso claro, pasando de 8,2 en 1996 a 6 
en 1997. A partir de ese último año la tendencia se sigue manteniendo estable en 
torno a esas cifras, siendo la tasa en 2004 de 7, que corresponde a 1.872 abortos 
(figura 7). 

La TA asturiana, que está actualmente por debajo de la media estatal (8,9 en 2004) 
estuvo por encima de esta media durante los primeros años de legalización del 
aborto(2). Esta cuestión cambió, tanto por el descenso de los abortos en Asturias 
como, por una mejora en la notificación al Ministerio de Sanidad y Consumo, por parte 
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de los centros de otras CCAA, cuestión que en Asturias siempre ha sido puntual y 
exhaustiva(3). 

Figura 7 

Evolución de las tasas globales de embarazo, 
fecundidad y aborto. Asturias 1988-2004
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Fuente: Registro de IVE, Consejería de Salud y Servicios Sanitarios y Movimiento Natural de la Población y Actualizaciones 

patronales, Sadei. Elaboración Propia 

Por otro lado la fecundidad, como ya se ha señalado, ha venido presentando una 
tendencia descendente hasta 1998, habiéndose producido un repunte de la misma a 
partir de dicho año. Para poder estimar el número de embarazos en nuestra región, se 
suman el número de nacimientos y el de abortos, y así podemos saber que en Asturias 
se produjeron 9.047 embarazos en el año 2004, que suponen una tasa de 34 
embarazos por cada 1000 mujeres en edad fértil. 

Un indicador que señala el peso del aborto una vez producido el embarazo es la 
Relación aborto/embarazo (RAE). Su cálculo señala el número de abortos que se 
producen por cada 1000 embarazos, cuestión que actualmente es de 207, es decir, 
equivaldría a dos abortos por cada diez embarazos para el conjunto de las mujeres en 
edad fértil. 

En las adolescentes, tras una tendencia descendente, los embarazos presentan un 
incremento 

Mientras que en otras CCAA se viene planteando una subida constante del embarazo 
adolescente, en Asturias no se había apreciado este patrón sino el opuesto, aunque en 
los últimos años se está observando un repunte de estos embarazos, como se observa 
en la figura 8. 

En 2004 la tasa de aborto (TA) ha sido de 9,7 abortos por cada 1000 adolescentes. 
Esta tasa que venia presentando fluctuaciones con tendencia descendente hasta 1998 
(TA: 5,5), ha experimentado un incremento preocupante en los últimos años. Sin 
embargo, está por debajo de la tasa media estatal que fue de 10,6 en 2004.  

La tasa de fecundidad (TF) fue también en descenso hasta 1998, en que se producían 
5 nacimientos por cada mil adolescentes y a partir de entonces viene fluctuando con 
una leve tendencia al alza, siendo en 2004 de 6,7 nacimientos por cada 1000 
adolescentes. Esta tasa está también por debajo de la media estatal, que en 2004 ha 
sido más de cuatro puntos superior a la de las jóvenes asturianas. 

La tasa de embarazo conocido en 2004, ha sido pues de 16,4, produciéndose un total 
de 408 embarazos, de los cuales 242 han finalizado en aborto.  
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Figura 8 

Evolución de las tasas de embarazo, fecundidad y 
aborto en adolescentes. Asturias 1988-2004

0

5

10

15

20

25

1988 1990 1992 1994 1996 1998 2000 2002 2004

Tasa por 1000
T. Fecundidad T. Aborto T. Embarazo conocido

 
Fuente: Registro de IVE, Consejería de Salud y Servicios Sanitarios y Movimiento Natural de la Población y Actualizaciones 

patronales, Sadei. Elaboración Propia 

La relación aborto/embarazo (RAE) ha venido señalando que, desde 1993 en casi la 
totalidad de los años, más de la mitad de los embarazos adolescentes han finalizado 
en aborto, lo que señala, que al menos estos, son embarazos no deseados y que 
deberían prevenirse.  

La educación afectivo-sexual, una herramienta fundamental para lograr una 
sexualidad placentera y saludable 

Desde 2001 está en marcha en Asturias un Programa de Educación-Afectivo Sexual(4) 

promovido por varias instituciones del Gobierno del Principado de Asturias, entre ellas 
el Instituto Asturiano de la Mujer, la Consejería de Salud y la Consejería de Educación. 
Este programa se viene desarrollando, tanto en Institutos de Enseñanza Secundaria, 
como en Centros de Orientación Familiar y en el movimiento asociativo juvenil, y su 
principal objetivo es que la juventud de Asturias pueda disfrutar de una vida sexual 
placentera y saludable, siendo la prevención de los embarazos no deseados otro de 
sus objetivos.  

En julio de 2005 se puso también en marcha la dispensación de contracepción 
postcoital o píldora del día siguiente, de forma gratuita, en todos los servicios de 
atención continuada. Para dejar claro que se trata de un método de emergencia e 
intentar evitar que se convierta en una alternativa contraceptiva, se dispensa en un kit 
en el que se incluyen dos preservativos y un folleto en el que se informa sobre la 
idoneidad del preservativo como método contraceptivo y preventivo de infecciones de 
transmisión sexual (ITS). Igualmente se informa de los riesgos para la salud de la 
toma continuada de esta píldora y se anima a la juventud a practicas que no entrañen 
peligro de embarazo o ITS, ya que puede ocurrir que sean las mujeres las que sigan 
medicándose y que se deje de lado la corresponsabilidad en la contracepción.  

Hasta octubre de 2005(5) se trató con píldora postcoital a 1347 mujeres, de las cuales 
29% eran menores de 20 años. En el conjunto de las mujeres tratadas, se señaló 
como causa para su demanda el fallo del método en un 84% de los casos, y el no uso 
de ningún método en un 13%.  

Pero, no solo es necesaria la información y la oferta de métodos contraceptivos para 
prevenir embarazos no deseados. Es fundamental que las adolescentes cuenten con 
formación y asesoramiento para que tengan la asertividad necesaria para plantear qué 
tipo de relaciones quieren tener (siendo el coito una opción entre otras), cuando y con 
quien.  
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Para ello es necesario que en las aulas y en los ámbitos en los que se mueve la 
juventud asturiana, se promuevan unas relaciones de igualdad entre chicas y chicos y 
se prevenga la violencia contra las mujeres.  

Asturias tiene actualmente una de las fecundidades más bajas del mundo 

Con estas bajas tasas de fecundidad, Asturias sigue teniendo el menor Índice Sintético 
de Fecundidad (ISF) o número medio de hijos por mujer de toda las Comunidades 
Autónomas de nuestro país, que a su vez presenta uno de los ISF más bajos de toda 
la Unión Europea; por ende, Asturias presenta una de las fecundidades más bajas del 
mundo. En la figura 9 se muestra la evolución de este indicador para los años censales 
y padronales, siendo en 2001 de 0,9 para Asturias, frente a 1,2 para el conjunto del 
Estado.  

Según datos provisionales para 2004, las cifras prácticamente no han cambiado: en 
Asturias se mantiene en 0,94 y en España en 1,3. El ISF necesario para el reemplazo 
generacional, o de una pareja, es de 2,1 hijos por mujer, con lo cual cada mujer 
asturiana ni siquiera está reemplazándose a ella misma. 

Figura 9 
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Fuente: Movimiento Natural de la Población y Censos y Padrones. SADEI. Elaboración propia. 

La opción mayoritaria: una criatura 

Otro dato que viene a corroborar esta bajísima natalidad es que en el Movimiento 
Natural de la Población de cada año, en la información referente al orden del recién 
nacido, se comprueba que la mayoría de las criaturas que nacen son primeros hijos, 
llegando a representar un 63% del total de nacidos en 2004. Aunque la subida no es 
muy señalada, sí se aprecia un aumento casi constante del peso de los primeros 
nacimientos a lo largo del tiempo, como puede verse en la figura 10. Los segundos 
alcanzan el 31%, con lo cual los terceros no llegan al 5% y los niños y niñas que 
nacen como cuartos o siguientes hijos, presentan porcentajes casi inapreciables. 

Una de cada cinco mujeres que tuvieron su primer hijo o hija en el año 2004, dejaron 
pasar cinco o más años desde el matrimonio hasta el parto. Y de aquellas que tuvieron 
su segundo nacimiento o posteriores, un 40% había dejado pasar el mismo tiempo, 
cinco o más años, desde el nacimiento anterior. Estas cifras, que se mantienen a lo 
largo de los últimos años, dan una idea de que las mujeres no solo están retrasando el 
primer nacimiento, sino también espaciando de forma muy importante los partos 
posteriores, en caso de que los tengan.  
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Figura 10 

Orden de la criatura recién nacida.
Asturias 1987-2004
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Fuente: Movimiento Natural de la Población, Sadei. Elaboración propia 

Un deseo manifiesto 

El deseo de controlar de forma tan radical la fecundidad, se plasmaba en la última 
Encuesta de Fecundidad realizada por el INE en el año 1999(6), en la que las asturianas 
presentaban unos datos llamativos. En la figura 11 se presentan los datos para 
Asturias y otras CCAA, así como para el conjunto del país.  

Ante la pregunta sobre el deseo de tener descendencia, de aquellas mujeres que aún 
no los tenían, las asturianas respondían que deseaban tener un hijo o hija, en menor 
medida que las mujeres del conjunto del país (81% frente a 85%) y que las de otras 
comunidades autónomas. De aquellas que ya tenían uno, un 28% de las asturianas 
señalaba que le gustaría tener otro, frente a un 51% para el conjunto del país; y, de 
quienes tenían dos, solo un 1% de las mujeres asturianas señalaba que le gustaría 
tener otro, frente a un 7% en el conjunto estatal. Ya en la Encuesta de Fecundidad de 
1985(6), las mujeres asturianas mostraban que la incertidumbre hacia el futuro (crisis 
económica) era uno de los factores más importantes para no tener hijos.  

Figura 11 
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Los factores que han podido incidir en este deseo 

Como se ha señalado al comienzo de este capítulo, la juventud asturiana, al igual que 
la del resto del país, retrasa el momento de emanciparse. Tal y como se recoge en el 
estudio Estilos de Vida de la Juventud Asturiana de 2005(7), solo un 22% de las 
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personas menores de 30 años se ha emancipado, viviendo un 14% en pareja y el 8% 
restante solas o con amistades.  

Las altas tasas de paro y de temporalidad en el empleo, a lo que se añade la 
tremenda carestía de la vivienda son, lógicamente, razones de peso para permanecer 
en la casa de origen. Pero además, hay otros factores de índole sociocultural que 
hacen que la juventud permanezca más tiempo en la casa familiar y aplace su 
emancipación, como son el deseo de conseguir altos niveles de formación, la 
comodidad y permisividad en la convivencia, el establecimiento de relaciones más 
libres sin plantearse una pareja estable, etc.  

Pero lo que es difícil para el conjunto de la población joven, lo es aún más para las 
jóvenes. Las mayores dificultades para conseguir empleo y la alta tasa de 
temporalidad en el trabajo, así como la dificultad para conciliar la vida laboral y 
familiar (en una sociedad que ofrece escasos recursos para ello y en la que los 
hombres se involucran de forma muy limitada), son probablemente responsables 
importantes de la baja fecundidad de las mujeres asturianas. Asimismo, los deseos de 
tener una vida independiente, de dedicarse de lleno a una profesión, de tener una vida 
más confortable, y de ofrecer mayor dedicación y expectativas de futuro para las 
criaturas son, sin duda, otros factores que están incidiendo en esta situación.  

Así pues, muchas mujeres se casan cada vez más tarde, o no se casan, aplazan la 
maternidad y normalmente tienden a tener una criatura y en menor proporción dos. 
Otras mujeres, independientemente de que establezcan o no relaciones de pareja, 
optan por no tener descendencia. 

No se vislumbran cambios importantes en un futuro próximo 

Será interesante ver cómo evoluciona esta situación en un futuro cercano. Las 
mujeres en edad fértil suponen en el año 2004 casi la mitad de la población femenina 
(48%) alcanzando la cifra de 265.730. Sin embargo el volumen de mujeres entre 15 y 
49 años está disminuyendo (en 2001 eran 271.744) dado que están entrando en esta 
edad un número cada vez menor de adolescentes, debido al ya mencionado descenso 
de la natalidad. Las mujeres que actualmente tienen en torno a treinta años, que es la 
edad de máxima fecundidad, nacieron antes del año 1977, año en que se legalizaron 
los anticonceptivos; así pues en los próximos años irán llegando a esta edad cada vez 
menos mujeres.  

Se puede argumentar que, al haberse producido un retraso en la edad materna, un 
volumen de mujeres que podrían haber tenido descendencia en los años noventa, la 
han aplazado para principios de esta década, lo que puede estar reflejándose en la 
subida de las tasas de fecundidad de los últimos años.  

Aún así, los datos nos señalan que, al margen de este retraso en la maternidad, las 
mujeres optan por tener mayoritariamente un hijo y, en menor proporción, dos. Por lo 
tanto con estas pautas de fecundidad y con un menor volumen de mujeres en edad 
fértil, sobre todo en los años de mayor fecundidad, no es previsible que el número de 
nacimientos experimente en Asturias un aumento sustancial.  

En el conjunto del país y en otras Comunidades Autónomas, se está observando un 
aumento sensible de la fecundidad que se achaca, en parte, al incremento del número 
de nacimientos de madres inmigrantes. Asturias no es actualmente un foco de 
inmigración importante, aunque sí creciente, como se ha podido ver en el primer 
capítulo. Revisados los datos en nuestra región, hay que señalar que la tasa de 
fecundidad de las mujeres extranjeras residentes en Asturias es mucho más elevada 
que la de las nacidas en la región o en otras comunidades autónomas.  
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Teniendo como base las 9.121 mujeres extranjeras en edad fértil que figuran en la 
actualización patronal de 2004, la tasa de fecundidad ascendería en ese año a 46 hijos 
por mil mujeres inmigrantes, sensiblemente más alta que la del conjunto de Asturias. 
Aunque el número de estos nacimientos ha sido pequeño: 422, que suponen solo un 
5,8% del total, es preciso señalar que han ido en aumento, puesto que en el año 2000 
los nacimientos de madres extranjeras solo suponían el 2,6% del conjunto de la 
región. En cualquier caso, el peso es muy inferior al que representan en el conjunto 
del país, donde suponen el 13,8% del total.  

Sin embargo, es sabido que las mujeres inmigrantes, pasado un tiempo, adquieren las 
pautas de fecundidad de la zona a la que emigran, como señala Margarita Delgado del 
Centro Superior de Investigaciones Científicas, y otros colegas(8), a no ser que existan 
mandatos religiosos muy férreos. En Asturias, un porcentaje muy alto de mujeres 
inmigrantes proceden de América Latina, con religión mayoritariamente católica, con 
el mismo idioma y con unas costumbres de vida no muy diferentes, por lo cual es 
probable que en un tiempo adopten pautas similares a las existentes actualmente en 
Asturias, cuestión que ya se ha observado en otros puntos del Estado. 

Tras un descenso más temprano que en las zonas rurales, la fecundidad es ahora más 
alta en las zonas urbanas del centro de Asturias 

Los cambios en las pautas de fecundidad, efectivamente, necesitan un tiempo. El 
control de la fecundidad producido en las últimas décadas en Asturias tuvo una 
incidencia más temprana en las zonas urbanas, siendo posterior en las rurales. Desde 
finales de los setenta, en las zonas del centro de Asturias, los nuevos patrones 
sociales y culturales favorecieron, sin duda, el deseo de control de la fecundidad. A 
esto se unía la accesibilidad a los Centros de Orientación Familiar, promovidos por las 
asociaciones de mujeres y ubicados en las tres grandes ciudades y en las cabeceras de 
las cuencas mineras.  

Una década después, en 1988, y dentro de una gran crisis económica que afectaba 
fundamentalmente a las zonas industriales, la tasa de fecundidad de la comarca de 
Avilés era de 30 nacimientos por mil mujeres en edad fértil; la de Gijón 27; y la de las 
cuencas del Caudal y Nalón 33. El área de Oviedo, al tener incluida una zona rural que 
llega hasta Somiedo, siempre ha aportado tasas más altas, ascendiendo en 1988 a 
35,7. En ese mismo año las comarcas rurales presentaban las siguientes tasas: Navia 
38; Cangas del Narcea 44 y Arriondas 38. La tasa media para Asturias era de 32. 

Desde esa época hasta 2003, las cosas han cambiado de forma importante, siendo 
ahora las comarcas que incluyen las ciudades más grandes las que presentan tasas 
más altas: 27 Avilés y Oviedo, y 28 Gijón. Por el contrario, en las comarcas rurales las 
tasas han descendido de forma llamativa y son las siguientes: 24 Navia, 23 Cangas 
del Narcea y 27 Arriondas. Cuestión aparte es el caso de las cuencas mineras; si en 
1988 ya tenían unas tasas bastante bajas, actualmente presentan un panorama que 
deja patente la especial situación socioeconómica en que se encuentran: Nalón tiene 
una tasa de 23 y el Caudal 19, la más baja de toda Asturias.  

A partir de 1998, año en que nuestra región tuvo su tasa de fecundidad más baja (TF 
23) solo se ha producido una tendencia continuada de incremento de las TF en Avilés, 
Gijón, Oviedo y también Langreo, ya que en 1987 había tenido la TF más baja de 
Asturias: 19. En el resto de comarcas se han producido fluctuaciones, aunque en 
Cangas del Narcea la tendencia ha sido, en general, descendente.  

Así pues, se podría concluir que las zonas centrales hicieron antes esta transición, 
movidas por los distintos factores que ya se han mencionado, entre los cuales el 
impacto de la crisis económica fue (y sigue siendo en las zonas mineras), 
probablemente de los más importantes, como ya señalaban las mujeres asturianas en 
la Encuesta de Fecundidad de 1985. En las comarcas rurales, a la par que se han ido 
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adoptando los modelos socioculturales ya establecidos en las zonas urbanas, los 
recortes en el sector agrario y ganadero de los últimos años han debido tener, sin 
duda, impacto.  

El empleo del tiempo tiene un patrón de género 

Diferencias en la realización de actividades entre hombres y mujeres 

La Encuesta de Empleo del Tiempo realizada por el INE en 2002-2003(9), recoge 
información exhaustiva sobre los usos del tiempo de la población española. No solo se 
recoge a qué actividades se dedican las personas entrevistadas, sino también qué 
tiempo dedican a cada una de esas actividades. La explotación de los datos de la 
encuesta en la que, además del sexo y la edad, se recogen variables como estado 
civil, nivel educativo o actividad, nos muestra importantes diferencias entre mujeres y 
hombres. A continuación se presenta un análisis de la información más significativa.  

En la figura 12 podemos ver el porcentaje de mujeres y hombres que realiza cada una 
de las actividades que se contemplan en la encuesta. Las diferencias más importantes 
aparecen en el trabajo: (un 22% de las mujeres frente a un 37% de los hombres), y 
sobre todo en la dedicación al hogar y la familia (93% de mujeres frente a un 69% de 
hombres).  

Figura 12 
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Encuesta de Empleo del Tiempo, 2002-03. INE. Elaboración propia 

También hay diferencias en la dedicación a aficiones, a deportes y a medios de 
comunicación, donde participa un mayor porcentaje de hombres. Respecto a los 
trayectos, lógicamente están relacionados con la actividad laboral y hay también un 
mayor porcentaje de hombres que dedica tiempo a esta actividad. Por otro lado, se 
aprecian unos porcentajes ligeramente superiores de mujeres que dedican tiempo a 
reuniones y voluntariado, vida social y estudios. 

En comparación con el conjunto del Estado, se comprueba que en Asturias un 
porcentaje mayor de hombres y también, aunque en menor medida, de mujeres 
dedican tiempo a deportes, aficiones y a la utilización de medios de comunicación. Sin 
embargo el porcentaje de hombres dedicados al trabajo es mayor en el Estado (7% 
más) y también el de mujeres (3% más). Respecto a las tareas del hogar se aprecia 
un ligero mayor porcentaje de hombres dedicados a ellas en el Estado (1,3% más). En 
el resto de actividades los datos son similares. 
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Y en el tiempo dedicado a cada actividad 

Cuando observamos en la figura 2 cuanto tiempo dedican mujeres y hombres a las 
distintas actividades en las que participan, encontramos también importantes 
diferencias. Tanto en el trabajo como en las tareas del hogar y cuidado de la familia, 
vemos que el tiempo de dedicación es bastante diferente: los hombres dedican al 
trabajo (fuera del hogar) 8:10 horas diarias, mientras que las mujeres dedican 6:42; 
sin embargo las mujeres trabajan una media de 4:46 horas diarias en el hogar y 
cuidando a la familia, y los hombres 2:11. 

Figura 13 
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Encuesta de Empleo del Tiempo, 2002-03. INE. Elaboración propia 

Al estudio y a la vida social se dedica un tiempo similar por parte de ambos sexos, 
mientras que las mujeres dedican menos tiempo a los medios de comunicación, 
aficiones, deportes y reuniones y voluntariado. 

Así pues, estos datos concuerdan con la menor incorporación de la mujer al mercado 
de trabajo y la menor dedicación en horario, probablemente debido a un mayor peso 
del trabajo a tiempo parcial en las mujeres. Se constata también una gran diferencia 
en la dedicación a las tareas de mantenimiento del hogar y de la atención a niños, 
enfermos y ancianos, que mayoritariamente recae en las mujeres.  

Esta cuestión queda patente, cuando al conjugar ambas variables (porcentaje de 
personas que dedican tiempo a una actividad y tiempo que dedican a la misma), se 
establece la distribución de un “día promedio”, presentada por Sadei en el análisis que 
realiza de esta encuesta, publicado en la Revista Asturiana de Economía(10). Con este 
indicador sintético del empleo del tiempo, se puede observar que de las 24 horas del 
día, las mujeres asturianas dedican al hogar y familia casi cuatro horas y media, es 
decir, casi tres horas más que las que dedican los hombres, y estas horas las 
descuentan de: trabajo, deportes y actividades de tiempo libre, y medios de 
comunicación.  

Con respecto al conjunto del Estado, los tiempos dedicados por mujeres y hombres 
son similares a los de Asturias. Solamente merece señalarse que las mujeres 
asturianas dedican media hora menos al día a trabajo voluntario y reuniones que el 
conjunto de mujeres españolas.  
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La implicación de los hombres en el hogar y la familia sigue siendo baja 

Dado que es en la dedicación a las tareas del hogar y cuidado de la familia donde 
mayores diferencias se observan entre sexos, hemos analizado estos datos 
desagregados por otras variables sociodemográficas. Respecto a la edad, son las 
mujeres entre 45 y 64 años las que mayor tiempo diario dedican: 6:17 horas, 
mientras que los hombres de su edad dedican 2:29 horas. Aunque las mujeres 
menores, entre 25 y 44 años dedican menos tiempo: 4:19 horas, es de señalar que 
los hombres de esa edad están por debajo de la media en tiempo de dedicación: 1:52 
horas, siendo los de 65 y más años los que más tiempo dedican: 3:04 horas.  

Según el estado civil, las mujeres casadas dedican 6:01 horas, estando los hombres 
casados solo veinte minutos por encima de la media: 2:31 horas. Los viudos son los 
que más tiempo dedican: 3:42 horas. Las mujeres viudas y separadas se sitúan cerca 
de la media para las mujeres; y aunque las solteras son las que menos tiempo 
dedican, siguen trabajando en casa más que los solteros: 2:17 horas frente a 1:26. 

Cuando se tiene en cuenta el tipo de hogar en el que se vive, se aprecia algo muy 
llamativo: en aquellos hogares en los que hay criaturas dependientes, los hombres 
dedican significativamente menos tiempo a estas actividades(10). En los hogares con 
dos personas adultas y niños o niñas dependientes los hombres dedican 1:56 horas 
diarias frente a la media masculina de 2:11; mientras que las mujeres que viven en 
este tipo de hogares dedican un tiempo igual a la media de las mujeres.  

Aunque el INE no presenta tablas en las que se cruce el estado civil o la actividad con 
la edad, se puede presumir que un porcentaje importante de hombres viudos sean 
también los de más edad, ya que los tiempos de dedicación son similares; y que un 
volumen importante de mujeres inactivas esté en las edades más altas, donde se da el 
mayor tiempo de dedicación al hogar.  

Las mujeres que trabajan fuera del hogar siguen trabajando en casa más que los 
hombres: 3:34 horas frente a 1:56. Igualmente ocurre cuando se revisan los niveles 
educativos: las universitarias dedican 3:29 horas, frente a 1:33 que dedican los 
universitarios. Y otro tanto ocurre con los ingresos: en los hogares donde son más 
altos, las mujeres siguen trabajando el doble de tiempo que los hombres.  

Así pues, se constata que, en prácticamente todos los casos, independientemente del 
estado civil, la edad, el nivel educativo y la actividad, las mujeres dedican el doble de 
tiempo que los hombres al hogar y la familia. 

Y sigue siendo muy minoritaria la solicitud del permiso de paternidad 

Aunque desde el año 2001 el número de padres que ha solicitado el permiso de 
paternidad ha presentado un crecimiento sustancial, pasando de 34 en aquel año a 96 
en 2005(11), aún el porcentaje que representa sobre los permisos de maternidad, sigue 
siendo mínimo. Al aumentar el número de partos y de mujeres que trabajan y solicitan 
este permiso, se ha pasado de representar un 1,2% en 2001 a un 2,1% en 2005. 

Es de esperar que iniciativas como el Plan Concilia del Ministerio de Administraciones 
Públicas(12), que contempla un permiso de paternidad de diez días por nacimiento, 
acogida o adopción, al margen del permiso de maternidad, vaya sentando un 
precedente, que aunque ahora solo se circunscriba a la administración del Estado, se 
generalice a toda la administración pública y, en un futuro no muy lejano, a todas las 
empresas. Este tipo de medidas, no solo permiten que el padre pueda dedicarse 
durante los primeros días tras el nacimiento, junto con la madre, al cuidado de la 
criatura recién nacida, sino que favorecen una toma de conciencia en la 
corresponsabilidad del cuidado desde el inicio de la crianza.  
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Estas medidas deberían ir encaminadas a un acercamiento paulatino a las pautas de 
disfrute del permiso de paternidad que se dan, por ejemplo en los países del norte de 
Europa. Teniendo en cuenta las diferencias de tiempos de permiso que hay con 
respecto a nuestro país, es de señalar que en Suecia, donde todos los padres han de 
utilizar un periodo mínimo establecido del permiso de maternidad /paternidad, se ha 
conseguido que un alto porcentaje solicite un periodo mayor del mínimo requerido.  

Así mismo la no prolongación de la jornada laboral más allá de las 18:00 horas, que 
también prevé el Plan Concilia para la administración estatal, está en la línea del 
debate que se está generando sobre la necesidad de cambiar los tiempos de las 
jornadas laborales. Al igual que ya ocurre en otros países europeos, la adecuación de 
los horarios laborales y los horarios escolares favorecería la compaginación de la vida 
laboral y familiar(13) y la posibilidad de disfrutar de alternativas de ocio y descanso que 
hoy día son difíciles de lograr, sobre todo para aquellas personas, muchas de ellas 
mujeres, que trabajan en el sector servicios, dado que los horarios de cierre son 
especialmente prolongados. 
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EL INCREMENTO DEL NIVEL EDUCATIVO DE LAS MUJERES ASTURIANAS 

Solo una de cada cien mujeres en Asturias carece de estudios 

La tasa de analfabetismo de Asturias es sensiblemente inferior a la del conjunto del 
país, tanto para mujeres como para hombres. Según el último Censo de 2001, la tasa 
de analfabetismo española era 3,5% para las mujeres y la de Asturias 1,1%; lo que 
implica que en la actualidad hay poco más de 5.000 mujeres que carecen de cualquier 
tipo de formación básica.  

El analfabetismo que, como puede verse en la figura 1, no presenta cifras 
preocupantes, afecta fundamentalmente a mujeres de una edad elevada y que en su 
día no tuvieron acceso a la formación. En nuestra región, hasta los 59 años la tasa es 
muy baja y similar a la de los hombres, aumentando a partir de esta edad y sobretodo 
después de los 74 años.  

Figura 1 

Tasas de analfabetismo por sexo y edad. 
Asturias 2001
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Censo de 2001. Sadei. Elaboración Propia. 

En cualquier caso, se está hablando de cifras muy bajas, que además van a ir 
minimizándose en los próximos años. Es sin embargo importante tener en cuenta no 
solo el analfabetismo, sino el bajo nivel de estudios (si se incluye el epígrafe “sin 
estudios”) que tienen muchas mujeres mayores en algunas zonas, especialmente en 
las comarca de Narcea y de Navia. Esta cuestión es importante tenerla en cuenta a la 
hora de emprender programas dirigidos a mujeres mayores. 

La evolución hacia mayores niveles educativos 

No hace aún quince años, el nivel de formación de las mujeres asturianas se 
concentraba mayoritariamente en los estudios primarios: 43% de la población 
femenina solo había alcanzado este nivel educativo. En estos últimos años la situación 
ha experimentado un cambio sensible hacia mayores niveles de estudios.  

En la figura 2 se presentan las curvas para los años 1991, 1996 y 2001, formadas por 
los porcentajes de mujeres que han alcanzado cada uno de los niveles educativos. 
Como puede verse, las curvas se han ido corriendo hacia la derecha lo que implica un 
incremento en niveles más altos de formación. En 1996 se iguala el porcentaje de 
mujeres que ha llegado a tener nivel de estudios secundarios (35%) con el de las que 
solo tienen primarios, que baja con respecto a 1991; y en 2001 se aprecia un cambio 
significativo en el aumento de estudios secundarios: 44% de las mujeres asturianas, 
siendo así este el nivel alcanzado por una mayoría de mujeres.  
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A la vez, en 2001 se aprecia un importante incremento en el porcentaje de mujeres 
con estudios universitarios, que se duplica desde 1991, y que señala que en ese 
último año censal, 13 de cada 100 mujeres asturianas refieran haber finalizado 
estudios universitarios.  

Figura 2 

Nivel de estudios de las mujeres asturianas: 
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Fuente. Censos 1991 y 2001 y Padrón 1996, Sadei. Elaboración propia 

Las diferencias entre comarcas 

Lógicamente los niveles educativos varían entre comarcas y en ello tiene que ver, en 
principio, la diferente distribución por edad de la población de mujeres de cada 
comarca, más envejecida, como ya se ha señalado, en las de mayor componente 
rural. Pero también se debe a la diferente accesibilidad a la enseñanza (sobre todo a la 
superior), tanto geográfica como económica y social.  

Si anteriormente habíamos descrito el impacto del analfabetismo como una cuestión 
prácticamente residual, el porcentaje de mujeres que no tienen ningún tipo de 
estudios reglados se acerca en algunas comarcas (sumado al analfabetismo) al 20% 
de las mujeres. En las comarcas centrales es donde esta situación tiene menor 
relevancia, y donde el porcentaje es más alto es en las dos comarcas de occidente: 
Narcea y Eo-Navia.  

Igualmente esta situación afecta a mujeres adultas y mayores que podrían 
beneficiarse de actuaciones que favorecieran la posibilidad de acceder a formación 
para obtener una titulación reglada, cuestión que potenciaría en gran medida su 
autoestima y su autonomía.  

En la figura 3 podemos observar que son las áreas centrales y las dos cuencas 
mineras las que presentan niveles de estudios secundarios más altos. También son las 
tres comarcas del centro de la región, sobretodo Oviedo, las que presentan un mayor 
porcentaje de estudios universitarios, siendo las comarcas rurales de Oriente y de 
Cangas del Narcea las que tienen un menor porcentaje de este tipo de estudios.  

Estos datos nos muestran, por un lado, que en las zonas rurales el envejecimiento de 
la población femenina, condiciona el nivel de estudios de esas comarcas. Además, al 
no haberse generalizado en toda la región, hasta hace unas décadas, la red de 
institutos de enseñanza secundaria, esto suponía una desigual accesibilidad a este 
nivel de estudios entre la población de zonas rurales y urbanas. Con respecto a la 
educación universitaria ocurre algo similar ya que, aunque actualmente Asturias 
cuenta con una oferta importante, no tiene la misma accesibilidad geográfica y, por 
tanto económica, una persona residente en el centro de la región, que otra que tiene 
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que trasladar su residencia desde las alas de Asturias a alguna de las ciudades que 
cuenta con campus universitario. 

Figura 3 
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Fuente. Censo de 2001, Sadei. Elaboración propia 

En cualquier caso, el porcentaje de mujeres asturianas que han completado al menos 
estudios secundarios entre 20 y 24 años, según el Censo de 2001, es superior a la 
media estatal: 73,4% frente a 71,9% (datos de 2002), aunque aún no se ha 
alcanzado la media europea que es de 76,9%. Tanto a nivel de Asturias, como del 
conjunto del país y de la UE, los porcentajes de este tipo de estudios en hombres son 
sensiblemente inferiores.  

Las mujeres en las enseñanzas secundarias 

Son más de la mitad del alumnado de bachillerato 

Las mujeres superan a los hombres en los estudios de bachillerato. En el curso 2003-
2004 representaban el 55% del total del alumnado. Es en esta etapa, una vez 
finalizada la enseñanza obligatoria, cuando comienzan a apreciarse las diferentes 
opciones formativas que hacen chicas y chicos y que luego condicionarán en forma 
importante las posibilidades de elección de las carreras universitarias.  

Figura 4 
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Fuente: Estadística de Centros Educativos. Consejería de Educación y Ciencia. Elaboración propia 
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En la figura 4 se puede ver cómo se descompone el alumnado en cada una de las 
alternativas que se ofertan actualmente en el Bachillerato. En el de Artes se aprecia 
un componente mayoritariamente femenino: 74%, a pesar de que es una opción 
minoritaria, elegida solo por un 7% del total de las alumnas de Bachillerato. En el de 
Ciencias de la Naturaleza y de la Salud es donde hay mayor equiparación entre chicas 
(53%) y chicos; en Humanidades y Ciencias Sociales las chicas son mayoritarias: 63% 
y en el Bachiller Tecnológico es donde hay un menor componente femenino: 26% son 
chicas.  

A pesar de que se sigue apreciando una menor opción por la rama tecnológica, sí se 
ha observado que desde el curso 2000-2001 se ha producido una tendencia por parte 
de las chicas a elegir en mayor medida el Bachiller Tecnológico y en menor el de 
Humanidades y Ciencias Sociales. 

Y han llegado a superar a los hombres en Ciclos Formativos de Grado Superior 

Se aprecia también una mayor incorporación de mujeres a la Formación Profesional 
(FP). En los Módulos de Grado Medio están en minoría (40%), sin embargo superan a 
los hombres en los Ciclos de Grado Superior (51%). En la siguiente figura, en la que 
se presenta la distribución por sexo en cada una de las especialidades de Ciclos de 
Grado Superior en el curso 2003-2004, se puede apreciar cómo todavía las mujeres 
tienden a realizar especialidades que tienen que ver con profesiones más feminizadas.  

En estas especialidades superan los dos tercios del alumnado y en algunas 
representan la casi totalidad del mismo: Imagen Personal (98%), Servicios 
Socioculturales (93%), Sanidad (83%), Administración (80%), y Hostelería y Turismo 
(80%). Sin embargo, en áreas tradicionalmente más masculinizadas como Actividades 
Físicas y Deportivas alcanzan el 45%, en Informática el 33%, en Edificación y Obra 
Civil el 31%, y en Electrónica, especialidad de elección tradicionalmente masculina, se 
ha observado un incremento en el número de mujeres, alcanzando el 8% del 
alumnado. Asimismo, el éxito académico es mayor en las mujeres en FP, como ocurre 
también en el Bachillerato.  

Figura 5: Distribución por sexo en familias de FP de Ciclo Superior. Curso 2003-04 
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Fuente: Estadística de Centros de Enseñanza. Consejería de Educación y Ciencia. Elaboración propia 
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Superan a los hombres en estudios universitarios 

 
Según los datos del último Censo, que ofrecen una fotografía del conjunto de la 
población asturiana, hasta los 44 años un mayor porcentaje de mujeres que de 
hombres tiene estudios universitarios (figura 6). Entre 45 y 49 años mujeres y 
hombres tienen en igual porcentaje este tipo de estudios, y a partir de esa edad son 
los hombres los que cuentan en mayor medida con estudios universitarios. Estos datos 
señalan que las mujeres asturianas han tenido en las últimas décadas un importante 
acceso a la universidad, presentando el pico más alto entre los 25 y 29 años, donde 
un 34% de las mujeres de esta edad (frente a un 22% de hombres) ha alcanzado este 
nivel educativo.  

Figura 6 
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Fuente: Censo 2001 Sadei. Elaboración propia 

 
En los últimos cursos académicos, las mujeres están en torno al 55% del alumnado 
universitario y eligen cada vez en mayor medida las licenciaturas frente a las 
diplomaturas, aunque siguen siendo mayoría en carreras medias como enfermería y 
magisterio.  
 

Están cambiando los patrones de elección de carreras 

 
En la figura 7 se puede apreciar cómo, salvo en las carreras técnicas, las mujeres 
están por encima del 60% del alumnado. Desde del curso 1997-1998 se viene 
constatando un incremento en los estudios de Ciencias de la Salud, donde en el último 
curso académico analizado representan el 77%. En los estudios de Medicina, donde las 
mujeres hace solo unas décadas comenzaban a abrirse paso en una profesión 
típicamente masculina, representan en el curso 2004-2005 el 71% del alumnado.  

También se ha producido un incremento en las carreras técnicas, estudios donde la 
matrícula sigue siendo mayoritariamente masculina: si en 1997-1998 representaban el 
22%, en el último curso suponen el 29%. Por ejemplo en Ingeniería de 
Telecomunicaciones, una carrera que cada año tiene mayor matrícula, las mujeres 
representan el 31%, y en Ingeniería Química el 62%. 
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Figura 7 
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Fuente: Dirección General de Universidades, Consejería de Educación y Ciencia. Elaboración Propia 

En Ciencias Experimentales, donde las mujeres ya en 1997 representaban el 60% de 
la matrícula, en la actualidad llegan al 64%, estando solamente por debajo de la mitad 
del alumnado en Ciencias Físicas. En Bioquímica, el único de los estudios de este 
grupo en el que ha aumentado la matrícula, aunque sigue siendo una elección aún 
minoritaria por parte del alumnado, las mujeres alcanzan el 59%.  

En Humanidades, estudios en los que el peso femenino siempre ha sido importante, se 
aprecia, a la par que un descenso en la matrícula general, un descenso en la 
matriculación de mujeres: si en el curso 1997-98 suponían el 70%, en el último curso 
académico, representan el 66%.  

En Ciencias Sociales y Jurídicas, la matrícula de mujeres también está aumentando: 
en el curso 1997-98 representaban el 64% y en la actualidad el 67%. En las 
diplomaturas de este grupo, entre las que se encuentran los estudios de Magisterio, 
Trabajo Social, Turismo, etc., tradicionalmente carreras en las que las mujeres han 
sido mayoritarias, en el último curso alcanzan el 70% de la matrícula. Pero, en las 
licenciaturas de este mismo grupo las mujeres alcanzan ya el 65%. En Derecho las 
mujeres representan el 65% de la matrícula y en Administración y Dirección de 
Empresas también son más de la mitad del alumnado, llegando al 58%.  

Y las mujeres finalizan las carreras en mayor proporción que los hombres 

En los cursos 2002-03 y 2003-04 las mujeres, que suponen el 55% de la matrícula, 
representan el 59% de las titulaciones de esos cursos. Solo en las carreras técnicas el 
porcentaje de titulaciones es levemente inferior a la matrícula (26% frente 29%); en 
el resto el porcentaje de titulaciones es más alto que el de matrícula.  

 

Las docentes 

Son mayoría en el profesorado no universitario 

Si las profesoras de primaria han sido tradicionalmente mujeres, en la actualidad 
siguen siendo mayoría y también lo son en la Enseñanza Secundaria. En la figura 8 se 
puede observar su peso dentro de cada categoría profesional y la evolución desde el 
curso 1997-1998 hasta el curso 2003-2004, representando en ese último curso el 
66% del total del profesorado no universitario.  
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Figura 8: Presencia de mujeres entre el personal docente no universitario. Cursos 97/98 y 
03/04 
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Fuente: Estadística de Centros de Enseñanza. Consejería de Educación y Ciencia. Elaboración propia 

El mayor volumen de profesorado, lógicamente, está en la Enseñanza Infantil y 
Primaria y en Secundaria. Respecto a la proporción de mujeres en cada una de estas 
categorías, no se han apreciado cambios sustanciales en el periodo analizado. Siguen 
siendo mayoría aplastante en Educación Infantil y Primaria, Educación Especial, en 
Idiomas y especialmente en Educación Infantil (exclusiva) donde el índice de 
feminidad es de 16 profesoras por cada profesor.  

Se ha producido un pequeño descenso de su peso en Bachillerato y un incremento en 
FP, representando en ambas categorías los menores porcentajes dentro de la 
enseñanza no universitaria. En la Educación de Adultos, se aprecia también un 
incremento de las mujeres como profesoras. La categoría “otros” corresponde a un 
número muy pequeño de profesorado, en el que se aprecia un sensible incremento de 
mujeres. 

La distribución de cargos directivos en centros de enseñanza 

Pero si las mujeres son mayoría dentro del profesorado, no ocurre lo mismo en los 
cargos directivos de los centros en los que trabajan como docentes, llegando a 
representar solo el 43% del total de cargos. 

En la figura 9 se puede apreciar cómo en los centros de enseñanza primaria: Colegios 
Públicos (CP), Centros Rurales Agrupados (CRA) y Centros Públicos de Enseñanza 
Básica (CPEB), donde las mujeres representan más del 70% del profesorado, solo 
alcanzan entre el 40% y 50% de cargos directivos. En los Institutos de Enseñanza 
Secundaria (IES), solo llegan a representar el 20% de los cargos directivos, cuando 
superan el 50% del profesorado, dándose una situación similar en los Centros de 
Educación de Personas Adultas (CEPA) 

En las Escuelas Oficiales de Idiomas (EOI), donde el profesorado es mayoritariamente 
femenino, y en los Conservatorios (Con), es en los que se da una equiparación entre 
el peso que las mujeres tienen como profesoras y como directoras.  
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Figura 9 
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Fuente: Estadística de Centros de Enseñanza. Consejería de Educación y Ciencia. Elaboración Propia 

Calculando la tasa global de cargos de responsabilidad en mujeres y hombres, se 
aprecia que mientras 6 de cada cien profesores varones ostentan un cargo directivo, 
esto solo ocurre en 2 de cada cien profesoras.  

Y en lo que respecta a los Centros de Profesorado y Recursos (CPR), encargados de la 
formación y asesoramiento al profesorado, es de señalar que en los siete centros 
existentes en Asturias, en los que las mujeres asesoras representan el 44% del total 
del personal asesor, las direcciones estás ocupadas en el 100% de los casos por 
hombres.  

El profesorado universitario: más hombres y en los niveles más altos del escalafón 

Dentro del profesorado universitario, las mujeres siguen estado en minoría. Aunque en 
la Universidad de Oviedo, en el curso 2004-2005 representan el 55% del alumnado, 
en ese mismo curso solo llegan a ser el 34,5% del profesorado. Además, dentro del 
escalafón docente, han venido ocupando en mayor proporción plazas con menor nivel 
de estabilidad en el empleo y de menor categoría profesional. Así, las cátedras han 
estado y siguen estando ocupadas mayoritariamente por hombres. Y a medida que se 
desciende en el escalafón, el porcentaje de mujeres aumenta, ocurriendo lo contrario 
con los hombres. 

Esta estructura ha dado lugar a la conocida figura de “tijera” presentada en una 
investigación realizada sobre la situación de las mujeres en la Ciencia en los países de 
la Unión Europea en 2001 (Informe ETAN)(14), en el que se analiza, entre otras 
cuestiones, la posición de las mujeres dentro del ámbito docente universitario. En la 
figura 10 elaborada para Asturias se presenta la distribución porcentual de mujeres y 
hombres en cada una de las siguientes categorías: cátedra, titularidad y profesorado 
asociado, para los cursos 1997-1998 y 2004-2005.  

En el primer curso analizado vemos cómo la línea de profesorado masculino presenta 
una tendencia ascendente continua, representando la menor proporción dentro del 
profesorado asociado y la mayor dentro de las cátedras. Sin embargo, en el curso 
2004-2005 la proporción de hombres dentro de las categorías de titulares y asociados 
es similar: al disminuir en titulares y aumentar en asociados. 
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Figura 10 

 Distribución por sexo de las categorías 
profesionales en docencia universitaria. 

Asturias 1997-98 a 2004-05
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Fuente: Dirección General de Universidades. Consejería de Educación y Ciencia. Elaboración propia 

Las profesoras presentan en ambos cursos la mayor proporción dentro del profesorado 
asociado y esta disminuye a medida que sube el escalafón; pero en el curso 2004-
2005 la proporción que representan en las cátedras y entre el profesorado titular 
aumenta y el que suponen dentro del profesorado asociado desciende.  

Así pues estos datos señalan que, aunque la tijera aún existe, va disminuyendo la 
diferencia entre hombres y mujeres en el escalafón docente puesto que, aunque 
lentamente, las profesoras universitarias van accediendo a cátedras y a titularidad 
cada vez en mayor medida.  
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CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIVV::  

EELL  MMEERRCCAADDOO  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  
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EL DIFÍCIL ACCESO DE LAS MUJERES ASTURIANAS AL MERCADO DE TRABAJO 

 
La incorporación al trabajo no se corresponde con lo que cabría esperar en una 
población femenina con un nivel formativo tan alto. 

El acceso de la mujer asturiana al mercado de trabajo ha ido paralelo al del conjunto 
de mujeres españolas, pero siempre en menor proporción. Asturias se ha 
caracterizado por tener una industria ligada, desde comienzos de la industrialización, a 
la minería y a la siderurgia, por lo que el mercado de trabajo ha estado siempre muy 
“masculinizado”. Así pues, han existido pocos puestos de trabajo en la industria a los 
que las mujeres hayan podido acceder, al contrario de lo ocurrido en otros lugares del 
Estado con implantación de empresas ligadas a sectores como el textil o el 
agroalimentario.  

En la figura 1 se presentan las tasas medias anuales de actividad de mujeres para 
Asturias y para el conjunto del Estado desde 1994, tomadas de la Encuesta de 
Población Activa (EPA). Mientras que se constata una tendencia ascendente y continua 
para España, en Asturias, aunque la tendencia es también al alza, se han producido 
algunos altibajos. En 2005 se alcanza una tasa casi dos puntos superior a la del año 
anterior: 38,1 siendo la española de 46,4. 

Por tanto, en el año 2005, 38 de cada cien mujeres asturianas mayores de 16 años se 
consideraban activas, es decir: estaban trabajando, buscando un primer empleo o 
estaban en paro tras haber trabajado.  

 

Figura 1 

Tasas de actividad en mujeres. 
Asturias y España 1994-2005
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Fuente: EPA, resultados anuales. Sadei. Elaboración propia 

 
La tasa de actividad de las mujeres asturianas ha ido siempre varios puntos por 
debajo de la de los hombres (figura 2), aunque se aprecia una leve tendencia al 
acercamiento. Sin embargo, este acercamiento no solo se debe al incremento en las 
tasas femeninas, sino también al estancamiento de las tasas de actividad en los 
hombres, debido fundamentalmente a las prejubilaciones en la minería. Actualmente 
Asturias presenta la tasa de actividad más baja del conjunto del Estado, tanto para 
hombres como para mujeres.  
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Figura 2 

Tasas de actividad en mujeres y hombres. 
Asturias 1994-2005
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Fuente: EPA, resultados anuales. Sadei. Elaboración propia 

No sólo es difícil incorporarse al mercado, sino también mantenerse en él 

Las tasas globales de actividad de las mujeres asturianas nos están señalando una 
escasa incorporación al mercado de trabajo, pero es interesante revisar qué pasa a lo 
largo de la edad activa, es decir, a qué edades están incorporándose al mercado de 
trabajo y qué ocurre según avanza la edad. Para ello se presentan en la figura 3 las 
tasas específicas por grupo de edad.  

Figura 3 
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Fuente: EPA, INE. Elaboración propia 

Entre los 16 y 24 años la tasa de actividad de las mujeres es sensiblemente menor 
que la de los hombres, cuestión que concuerda con el alto porcentaje de mujeres que 
alarga su periodo formativo, debido a la dificultad de encontrar un puesto de trabajo, 
como se señala en el estudio “La temporalidad en Asturias”(15). En 2005, de cada 100 
personas que se declaraban aún inactivas debido a estudios, un 57% eran mujeres. 
Los datos señalan que a medida que aumenta la cualificación en las mujeres, se 
incrementa la tasa de actividad, cuestión que aunque también ocurre en los hombres, 
no es tan evidente, como puede observarse en la figura 4. Lo mismo ocurre con el 
empleo, dándose así las menores diferencias entre las tasas masculinas y femeninas 
de empleo en personas con niveles universitarios. 
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Figura 4 
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Fuente: EPA, INE. Elaboración propia 

La tasa más alta de actividad en las mujeres se da entre los 25 y 34 años (72 mujeres 
por cada 100 de esta edad). Sin embargo en el grupo siguiente, a partir de los 35 
años, se aprecia un descenso en la tasa, que baja en siete puntos, mientras que es 
precisamente la edad en la que mayores tasas presentan los hombres.  

Aquí habría que tener dos cuestiones en cuenta, por un lado que las mujeres que 
ahora tienen cuarenta o más años, no se incorporaban al mercado de trabajo en la 
medida que lo hacen actualmente las mujeres jóvenes; y por otro lado, se evidencia 
que las mujeres tienden a abandonar el mercado de trabajo debido a la dificultad para 
compaginar la vida laboral y familiar, cuestión que se produce en la época de crianza 
tras una maternidad que se va retrasando o espaciando, como hemos podido 
comprobar anteriormente, y tal como señala el estudio de Comisiones Obreras “La 
Mujer en el mercado laboral asturiano” de 2005(16).  

A partir de los 45 años, la tasa de actividad femenina está muy por debajo de la 
masculina (50 frente a 78), esta última ya muy mermada en comparación con otras 
zonas del Estado, debido a la especial situación de prejubilaciones en el sector de la 
minería. Por encima de los 55 años la tasa de actividad de las mujeres es mínima.  

En el conjunto del Estado, se da una importante incorporación temprana al trabajo y, 
por otro lado, se constata que las mujeres por encima de los 45 años se han 
incorporado y se mantienen en el mismo, también en mucha mayor medida que en 
Asturias.  

Y, al igual que lo que ocurre en Asturias, aunque con tasas más altas de actividad, se 
aprecia que la presencia de las mujeres en el mercado de trabajo desciende a partir 
de los 30 años. 

Incremento de las mujeres empleadas y concentración en el sector servicios 

El número total de mujeres empleadas ha aumentado en Asturias en 39.000 entre 
2000 y 2005, es decir que en los cinco últimos años se ha producido un incremento de 
un 30% de mujeres que trabajan (figura 5). Desde 1990, la tasa de ocupación o 
empleo tuvo su punto más bajo en el año 1997 y desde entonces ha aumentado de 
forma sensible, aunque se sitúe por debajo de la media estatal: 32,9 frente a 37,7. Al 
igual que ocurre con la tasa de actividad, se aprecia una tendencia al alza en la tasa 
de empleo de las mujeres asturianas. 
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Figura 5 
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Fuente: EPA, resultados anuales. Sadei. Elaboración propia 

La distribución por sectores laborales ha experimentando bastantes cambios a lo largo 
de los años. La agricultura era hace dos décadas una fuente importante de trabajo 
para las mujeres, ya que un 36% del total de empleadas trabajaba en 1985 en ese 
sector; sin embargo en la actualidad solo un 5% de las trabajadoras lo hace en este 
sector, como se puede apreciar en la figura 5. 

Figura 6 

Empleo de las mujeres por sectores.
Asturias 2005
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Fuente: EPA, resultados anuales. Sadei. Elaboración propia 

En el sector industrial no se han producido cambios importantes, permaneciendo en él, 
con fluctuaciones, en torno al 7% de las mujeres ocupadas, y en la construcción están 
empleadas en 2005 un 2% de las mujeres trabajadoras. En este último sector se han 
apreciado muy pequeñas fluctuaciones, observándose una tendencia al alza desde 
2001, año en que solo un 1% de las mujeres empleadas lo estaba en este ámbito 
tradicionalmente masculino. Es pues en el sector servicios donde trabaja la mayoría de 
las mujeres (86%), habiéndose observado también una tendencia creciente desde 
1997.  

El distinto peso de las mujeres en cada sector 

Tras observar cómo se distribuyen las mujeres ocupadas por los distintos sectores, es 
importante ver el peso que tienen en comparación con los varones en cada uno de 
ellos, para lo que se ha elaborado la figura 7.  
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La industria y la construcción siguen siendo, como ya se ha señalado, unos sectores 
mayoritariamente masculinizados: en 2005, las mujeres representaban un 15% y un 
6% respectivamente del total de empleos. En ambos sectores se han apreciado 
fluctuaciones, pero se puede decir que desde 1997 hasta 2000 se observó un 
descenso del peso de las mujeres en la industria, bajando hasta un 9%. Mientras 
tanto, en la construcción el punto más bajo se dio en el 2001, año en el que las 
mujeres representaban el 4% del total de empleos. A partir de estos años, se ha 
apreciado una tendencia al alza en ambos sectores, aunque con fluctuaciones en la 
construcción. 

Figura 7 

Porcentaje de mujeres ocupadas sobre el total
de ocupados en cada sector. Asturias 1997-05
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Fuente: EPA, resultados anuales. Sadei. Elaboración propia 

En la agricultura se ha producido una disminución del número de empleos totales, y 
aunque cada vez menos mujeres trabajan en este sector, se han observado altibajos 
en su peso sobre el total de empleos. Tras una tendencia creciente en los últimos 
años, desde 2003 a 2005 se ha producido un importante descenso del peso de las 
mujeres, representando en 2005 un 36% sobre el total de empleos en el sector, como 
puede apreciarse en la figura.  

En el sector servicios donde, además de la hostelería y el comercio se incluyen los 
empleos públicos (administración pública, sanidad, educación, etc.) más de la mitad 
de las personas empleadas en 2005 son mujeres (53%) habiéndose observado desde 
1997, año en el que representaban un 47%, un aumento no muy señalado pero 
continuo.  

Dentro del sector servicios, es conocido el importante peso de mujeres en el empleo 
público donde, al acceder por oposición, se evita el sesgo de selección que en algunas 
empresas privadas resulta desfavorable para las mujeres. En hostelería, comercio y 
servicios personales, las mujeres duplican a los hombres, siendo precisamente estas 
ramas en las que las condiciones de trabajo suelen ser muy poco favorables por 
horarios y temporalidad.  

Diferente acceso al empleo en función de la edad 

Al revisar las tasas de actividad por edad hemos podido ver cómo, tras un pico entre 
25 y 34 años, las mujeres están presentes en menor medida en el mercado de trabajo 
según aumenta la edad. En la figura 8 se presentan las curvas formadas por las tasas 
de actividad y de ocupación o empleo para mujeres y hombres, según grupos de edad.  

En lo que respecta a las mujeres, el pico de ocupación se da entre 25 y 34 años, al 
igual que ocurre con la actividad. Sin embargo, en este grupo, la diferencia entre la 
tasa de actividad y ocupación es aún importante, estrechándose en los grupos de edad 
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siguientes, donde la tasa de ocupación baja en menor medida que la de actividad. Es 
decir que las mujeres que se mantienen en el mercado de trabajo entre 35 y 54 años 
tienen más posibilidades de estar trabajando que las más jóvenes. A partir de los 55 
años la tasa de ocupación es bajísima, pero casi similar a la de actividad,  

En el caso de los hombres el pico de ocupación se da entre los 35 y 44 años, y es a 
partir de esa edad donde se estrecha la diferencia entre actividad y ocupación. 

Figura 8 

Tasas de actividad y empleo según sexo y 
edad. Asturias 2005
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Fuente: EPA, INE. Elaboración propia 

La estabilidad en el empleo es menor para las mujeres 

Las mujeres tienen poca estabilidad en el empleo: solo un 8% de los contratos 
realizados a mujeres en 2005 fueron indefinidos. Sin embargo, el porcentaje de 
contratos indefinidos correspondientes a mujeres, sobre el total de indefinidos (de 
mujeres y hombres) ha ido en aumento: si en el año 2000 representaban el 41%, en 
el 2005 representan el 46%. Es decir, que aunque la contratación indefinida es 
minoritaria para ambos sexos, se ha venido distribuyendo de forma más equitativa.  

Este leve incremento de la contratación indefinida ha ido prácticamente paralelo al 
incremento del peso de la contratación total a mujeres hasta 2004. Así en la figura 9, 
se puede observar que las líneas se superponen, tanto en el caso de las mujeres como 
de los hombres hasta 2004. Pero, mientras que en el año 2005 la contratación total 
casi se reparte al 50% entre mujeres y hombres (48% y 52%) la contratación 
indefinida ha descendido proporcionalmente para las mujeres: 46% frente a 54%.  

Figura 9 

Distribución porcentual de contratos y 
contratos indefinidos según sexo. Asturias 2000-05
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Fuente: EPA, resultados anuales. Sadei. Elaboración propia 
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Cuando se revisa la situación del total de personas asalariadas en Asturias, se 
constata que las mujeres trabajan en mayor porcentaje con contratos temporales: en 
2005 un 37% frente a un 28% de hombres, habiéndose incrementado este porcentaje 
en ocho puntos, para ambos sexos, desde el año anterior. 

Dada esta mayor temporalidad en el empleo femenino, en un tiempo en el que la 
contratación indefinida es minoritaria, y teniendo en cuenta que en 2005 esta 
disminuyó proporcionalmente en mujeres, es necesario realizar un estrecho 
seguimiento de los tipos de contratación. Si no se incrementa la proporción de 
contratos indefinidos en mujeres, continuará abriéndose la brecha de género que 
ahora existe.  

El trabajo a tiempo parcial: ¿una facilidad para conciliar o una trampa para las 
mujeres? 

Además, las mujeres trabajan en mayor porcentaje que los hombres a tiempo parcial. 
En el año 2005 un 40% de las mujeres contratadas lo han sido a tiempo parcial, frente 
a un 15% de los hombres. En la figura 10 se pueden observar estas diferencias y un 
incremento de los contratos a tiempo parcial para mujeres y hombres, salvo en el año 
2002, donde, para ambos sexos, el porcentaje de contratación a tiempo parcial fue 
llamativamente menor.  

Sin embargo el impacto de la jornada parcial es aún menor en Asturias que en el 
conjunto del Estado: en el año 2003 alrededor de 17.000 mujeres asturianas (12%) 
trabajaban a tiempo parcial, frente a un 17% de las españolas y aún muy lejos de los 
datos de la UE, donde el empleo a tiempo parcial para las mujeres estaba en un 30%.  

Figura 10 
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Fuente: EPA, resultados anuales. Sadei. Elaboración propia 

En nuestro país, donde existen pocos recursos sociales para hacer posible la 
conciliación de la vida laboral y familiar y donde los hombres (como se puede ver en 
otros apartados de este documento), colaboran aún en muy pequeña medida en las 
tareas del hogar y en el cuidado, el trabajo a tiempo parcial, que implica menor 
remuneración, poca estabilidad en el empleo y menores posibilidades de hacer una 
carrera profesional, puede ser una trampa a medio y largo plazo para las mujeres.  

La situación profesional: menos mujeres empresarias y más en ayuda familiar  

La EPA realiza una desagregación que denomina “situación profesional”, que en 
realidad se refiere más a la condición respecto a la propiedad de la empresa. Así, 
figuran agrupadas la situación de “empresario/a” / “cooperativista”, siendo los otros 
epígrafes “ayuda familiar” y “asalariado/a”. En la figura 11 se presenta la proporción 
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de cada uno de estos epígrafes sobre el total de empleos de mujeres y hombres en 
2005.  

Dentro del empresariado/cooperativismo las diferencias son de dos puntos y medio a 
favor de los hombres (19,5% frente a 17%), habiéndose acortado la diferencia, que 
era de cinco puntos el año anterior. El porcentaje de mujeres asalariadas es similar al 
de hombres. En lo que respecta a la ayuda familiar, se aprecia una tendencia al 
descenso del peso de la misma en las mujeres, aunque aún duplican a los hombres: 
3,5% frente a 1,5%. Este descenso es positivo, puesto que esta situación profesional 
es más “difusa” y puede estar menos sujeta a la regulación y garantía de las 
condiciones de trabajo que otras situaciones.  

Desglosando esta información por sectores, llama la atención que en el sector agrario, 
la condición de empresaria/cooperativista ha aumentado de forma sensible en las 
mujeres y ha descendido la de “ayuda familiar”, es decir que su situación ha mejorado 
no solo en adscripción, sino en lo que puede implicar con respecto a cotización y a 
prestaciones. Por otro lado, es también de señalar que en el sector de la construcción, 
donde las mujeres son muy minoritarias, figuren como empresarias/cooperativistas y 
como ayuda familiar en porcentajes sensiblemente más altos que en el sector 
servicios, donde las pequeñas empresas familiares son frecuentes y es tan alta la 
presencia de las mujeres.  

Figura 11 
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Fuente: EPA, resultados anuales. Sadei. Elaboración propia 

Las mujeres cobran menos por el mismo trabajo 

El que las mujeres cobren menores salarios que los hombres es un hecho constatado a 
lo largo del tiempo y que aún persiste. Esta brecha salarial entre géneros no solo se 
da por la heterogeneidad del mercado de trabajo, sino también por una segregación 
vertical, es decir, por la ocupación de categorías inferiores y peor pagadas, y por una 
segregación horizontal que se concreta en la concentración de trabajadoras en ramas 
que tienen remuneraciones más bajas. Pero además se produce discriminación 
salarial, tanto por los sistemas de clasificación profesional, como por la distinta 
valoración de los puestos de trabajo, lo cual hace que por un trabajo igual no se cobre 
el mismo salario.  

En el año 2000 el salario de las trabajadoras asturianas alcanzaba, según datos del 
INE, solamente el 63% del de los varones. Dos años después, según señala la 
Encuesta de Estructura Salarial de 2002(17), realizada igualmente por el INE, se 
observa que el salario de las mujeres asturianas había aumentado seis puntos con 
respecto a la cifra anterior, llegando a ser un 69% del de los trabajadores. La media 
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para el conjunto del estado en 2002 era de 71%, estando Asturias entre las 
comunidades autónomas donde mayor diferencia se producía entre el salario de 
mujeres y hombres. 

También se apreciaban diferencias entre trabajos fijos y temporales: en el primer tipo 
de empleo el salario de las mujeres representaba un 66,4% del de los hombres y en 
los temporales el 77,6%. 

Igualmente se observaban diferencias por sectores. SADEI, utilizando la información 
de la citada encuesta, publicó(18) los datos desagregados del salario bruto para 
industria, construcción y servicios, pero no para la agricultura. Así podemos apreciar 
que en la industria el salario de las mujeres era el 70,6% del masculino, en la 
construcción el 85,7% (probablemente porque parte de las pocas mujeres que 
trabajen en este sector estén en puestos cualificados) y el 71% en servicios. Dado que 
estos porcentajes superaban la media, el salario de las mujeres en agricultura debía 
de ser mucho más bajo que el de los hombres.  

Hasta que no se realice un nuevo estudio sobre la estructura salarial no sabremos si 
esta situación tan desventajosa para las mujeres asturianas ha mejorado. Es de 
suponer que así sea, puesto que entre 2000 y 2002 la situación sí mejoró 6 puntos 
porcentuales.  

Otra información que ilustra la situación de desventaja en que se encuentran las 
mujeres trabajadoras respecto a los salarios, es el volumen de quienes cobran un 
salario igual al mínimo. En la figura 12 se puede ver, presentada en números 
absolutos, esta información para mujeres y hombres entre 1994 y 2004.  

Aunque las cifras son pequeñas, el volumen de personas con este tipo de salario 
presentó un importante aumento a partir de 1996, produciéndose un señalado 
descenso a partir del año 1999 para los hombres y a partir del 2000 para las mujeres, 
siendo en el año 2004 la cifra similar para ambos. Pero desde 1996 el volumen de 
mujeres con salario igual al mínimo ha sido en la mayoría de los años, superior al de 
hombres, cuando el número de trabajadoras es sensiblemente inferior. 

Figura 12  

Personas trabajadoras con salario igual al mínimo, 
según sexo. Asturias 1994-2004
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Fuente: EPA. INE. Elaboración propia 

El paro sigue afectando especialmente a las mujeres 

La tasa de paro en mujeres asturianas se mantuvo casi constante desde 1994 hasta el 
año 2000, presentando la cifra más baja (12,4) en 2001, para aumentar ligeramente 
en los siguientes años y volver a descender en 2004. En la figura 13 se puede ver la 
evolución de la tasa de paro de las mujeres asturianas comparada con la de los 
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El Registro VIMPA se instauró en enero de 2003 en una serie de centros piloto, por lo 
cual la cobertura fue reducida, y es a partir de julio de ese año cuando se cubre toda 
la región. Por ello la información referida al primer semestre tiene que tomarse como 
orientativa, dada su falta de exhausti  remitieron 54 informes, la mayoría 
desde la Atención Especializada, como puede apreciarse en la figura, en la que se 
presenta el número de informes remitidos por semestre. En el segundo semestre de 
2003 el número de informes remitidos aumentó de forma importante, llegando a 165 
que fueron enviados casi por igual desde AP como desde la atención especializada.  

Tendencia al incremento de la demanda en Atención Primaria y estabilización en 
Especializada 

En el año 2004 se remitieron en total 564 informes, correspondiendo la mayoría a la 
Atención Primaria: 64% y un 36% a la Atención Especializada. En 2005 se han 
remitido 601 informes, correspondientes a 575 mujeres, dado que algunas de ellas 
acudieron más de una vez, cuestión que se puede conocer desde que se instaura el 
registro nominal en enero de 2005. El peso de la atención lo sigue llevando AP, siendo 
la proporción entre primaria y especializada similar a la de 2004.  

Como puede apreciarse, desde comienzos del año 2004, la remisión de informes desde 
Atención ndencia 

s que más informes 

 Navia y Arriondas, con importante 
componente rural, presentan tasas muy bajas, al igual que ocurre con la de la cuenca 

Es posible que algunas de estas diferencias pudieran estar condicionadas por una 

vidad. Se

 Especializada se ha estabilizado, mientras que se observa una te
creciente en AP, que tiende a estabilizarse a partir del segundo semestre de ese 
mismo año.  

Figura 6 

 
Fuente: Registro VIMPA. Unidad de Análisis y Programas. SESPA. 

Evolución por semestres de informes 
remitidos. Asturias 2003-2005

100

200

250

300

350

150

50

0
1º Sem 2003 2º Sem 2003 1º Sem 2004 2º Sem 2004 1º Sem 2005 2º Sem 2005 

Total A.P. Especializada

Lógicamente son las áreas sanitarias de mayor población la
remiten, siendo el área V (Gijón) la que mayor casuística aporta en 2005. De cualquier 
forma son las tasas de asistencia las que ofrecen una información más ajustada. 
Calculando estas tasas por cada 10.000 mujeres residentes en cada área sanitaria, se 
aprecia que la que presenta la tasa más alta es la de Gijón: 16,9, seguida de la de 
Avilés: 14,2 y Nalón: 12,1. Las áreas de

minera del Caudal; sin embargo Cangas del Narcea, también zona rural, tiene una 
tasa que supera levemente a la de Oviedo.  

mayor o menor exhaustividad en la notificación al registro, por lo que sería necesario 
asegurar este aspecto, para poder valorar la distinta incidencia de esta problemática 
por áreas sanitarias.  
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Figura 7 

Tasa de asistencia por área sanitarias. Registro 
VIMPA. Asturias 2005

0,00 5,00 10,00 15,00 20,00

I Navia
Tasa por 10.000

VII Mieres
VIII

Asturias

VI

II Cangas
III Avilés

IV Oviedo
V Gijón

 
Fuente: Registro VIMPA. Unidad de Análisis y Programas. SESPA. Elaboración propia. 

En el año 2004 el 93% y en 2005 el 92% de los informes tuvieron como motivo el 
abitualmente se produce también cuando 

 Atención Primaria: en 28% 

a 
 por 

menos de 25 años y el 
grupo de edad en que se produjeron con más frecuencia las intervenciones fue el de 

maltrato físico. El maltrato psíquico (que h
hay maltrato físico) ha sido notificado en mayor medida en
de los casos atendidos en esta red, frente a 18% en Atención Especializada. Las 
agresiones sexuales han sido remitidas mayoritariamente por Atención Especializada, 
habiéndose registrado en un 9% de los casos atendidos en esta red, frente a un 1,6% 
en AP.  

Mujeres jóvenes, agredidas por parejas o exparejas 

En la figura siguiente, se puede apreciar la distribución por edad de las mujeres que 
han acudido a los centros sanitarios. Tanto en 2004 como en 2005, se atendió 
cuatro menores de 15 años (en 2005 dos agredidas por el padre y en dos casos
“otros”). Un 17% de las mujeres atendidas en 2005 tenía 

25 a 39 años. Un tercio de de las mujeres atendidas era mayor de 40 años.  

Figura 8 

 
Fuente: Registro VIMPA. Unidad de Análisis y Programas. SESPA. Elaboración Propia 

Pero de nuevo son las tasas las que aportan una visión más ajustada, al relacionar las 
mujeres atendidas con las que hay en la población, en este caso en cada grupo de 
edad.  

0% 20% 40% 60% 80% 100%
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2004-2005
Distribución por edad. Registro VIMPA 

<14 14-25 26-40 41-65 >65
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La tasa de asistencia por debajo de los 25 años es de 20 mujeres atendidas por cada 
10.000 asturianas de esa edad. La tasa en el grupo de 25 a 39 años es levemente 
mayor: 23 y la de las mujeres entre 40 y 69 años baja a 9; los 11 casos atendidos de 
mujeres de 70 y más años representan una tasa de una mujer por cada 10.000 de esa 
edad.  

Figura 9 

Tasa de asistencia a mujeres víctimas de maltrato 
según edad. Registro VIMPA 2005

10,00
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20,00
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5,00

0,00
<15 15-24 25-39 40-69 70 y más Total

Tasa por 10.000
 

Fuente: Registro VIMPA. Unidad de Análisis y Programas. SESPA. Elaboración propia. 

Es decir, que la mayor problemática atendida  
ias en las tasas entre 

menores de 25 años y la problemática 
ribuye de forma 

bastante si . Hay que señalar 
que mientras el grupo grupo 
más joven .  

El compañer  más frecuente, 
llegando al bles 

rsonas (9%). Es 
cierto que nte de 
agresiones ), pero, tanto la 

nte alarma de que 
se están incrementando venes.  

Los diagnósticos má stornos mentales y 
las lesiones. Los agentes del orden han sido quienes en mayor medida han 

s diferentes recursos establecidos para 

 se da en edades jóvenes, por debajo de
los 40 años. Como se ha podido apreciar en la figura, las diferenc

el grupo siguiente es muy pequeña, con lo cual 
del maltrato, al menos el que llega al sistema sanitario, se dist

milar en estas edades, con un comienzo muy temprano
de 25 a 39 años es mayoritariamente atendido en AP, el 

acude en la misma proporción tanto a esta red como a la especializada

o íntimo es, tanto en 2004 como en 2005, el agresor
71% de los casos en el último año. Los excompañeros son los responsa

del 12% de los casos y en el resto son familiares (8%) u otras pe
 en mujeres menores de 25 años hay una proporción importa
por parte de familiares, desconocidos u “otros” (29%

casuística como la tasa en mujeres de esta edad, constatan la crecie
 las relaciones con violencia en parejas muy jó

s frecuentes han sido las contusiones, los tra

acompañado a las mujeres a los centros de asistencia, seguidos en frecuencia por los 
familiares  

Trabajo Social y Centros Asesores de la Mujer, son los recursos a los que se deriva en 
mayor medida 

Pero la atención a las mujeres que acuden a los centros sanitarios tiene como objetivo 
no solo la propia asistencia, sino también la derivación a otros recursos, tal como 
figura en el Protocolo. En las siguientes figuras se puede apreciar cómo se ha 
producido esta derivación a algunos de lo
atender a mujeres víctimas de maltrato. Se presenta el porcentaje de mujeres sobre 
el total de las atendidas en cada una de las redes (AP y AE) y en el conjunto del 
sistema sanitario, que es derivado a la Unidades de Trabajo Social, a los Centros 
Asesores de la Mujer y a la policía, desde el 2º semestre de 2003. 
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El recurso al que se deriva en mayor es a Trabajo Social y se aprecia una 
tendencia ascendente, con alguna fluctuación, durante el periodo analizado. Un 28% 
de las mujeres atendidas en el segundo semestre de 2005 han sido derivadas a este 
servicio. Desde comienzos de 2004, la Atención Especializada deriva a una mayor 
proporción de las mujeres atendidas, que la que remite AP. 

Figura 10 

 se aprecia una importante derivación, con un crecimiento llamativo en el 
segundo semestre de 2005, a los Centros Asesores de la Mujer, siendo la AP la que 

 segundo semestre de 2005, un 

 

La policía y
cuenta para ada la 

túa actualmente en 
un 19% de 2005 se daba un 
mayor porcen  aprecia que 
desde AE se ha derivado a un 26% de las mujeres atendidas, frente a un 16% de las 

 medida 

 
Fuente: Registro VIMPA. Unidad de Análisis y Programas. SESPA. Elaboración Propia. 

También

Derivación a Trabajo Social. 
Evolución 2003-2005
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proporcionalmente deriva en mayor medida. En el
36% de las mujeres atendidas en la red sanitaria han sido derivadas a estos centros.  

Figura 11 

Derivación a Centros Asesores de la Mujer 
Evolución 2003-2005
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Fuente: Registro VIMPA. Unidad de Análisis y Programas. SESPA. Elaboración propia. 

 las Casas de Acogida son los recursos de emergencia con los que se 
 garantizar la seguridad de las mujeres maltratadas, una vez realiz

intervención sanitaria. En el caso de la policía, la derivación se si
 los casos atendidos. Si hasta el primer semestre de 

taje de derivaciones desde AP, en el último semestre se

atendidas en AP. A lo largo de estos años se han producido fluctuaciones, 
probablemente dependientes de la gravedad de los sucesos.  

AP AE
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Figura 12 

 
Fuente: Registro VIMPA. Unidad de Análisis y Programas. SESPA. Elaboración propia. 

 
La derivación a la red de Casas de Acogida es bastante más baja, y para el conjunto 
del periodo se aprecia una tendencia más “errática”, es decir que varía mucho, tanto 
en el tiempo, como en cada una de las redes de atención. Desde AE se derivó a 6 
mujeres en jeres fueron 
derivadas en 2004 y 8 en 2005. El porcentaje de derivación sobre el total de mujeres 

 necesitan ayuda profesional para reconstruir su vida de forma autónoma 
y superar las lesiones psicológicas del maltrato. Para ello se proporciona apoyo 

 facultativo y otras 
cuatro por decisión de la mujer.  

Derivación a la Policía. 
Evolución 2003-2005% 
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2004 y a una en 2005, mientras que desde AP, 7 mu

atendidas en ambas redes, es en el segundo semestre de 2005 de un 5%.  

La valoración global del periodo 

La información recogida en el Registro VIMPA permite observar que la atención a 
mujeres en caso de agresiones presenta una tendencia creciente, sobre todo en AP, 
aunque es necesario tener en cuenta la mejora de la notificación durante el periodo 
analizado. Se aprecia una homogeneidad a lo largo del tiempo, tanto en el tipo de 
maltrato, como en la edad de las mujeres atendidas, y en el vínculo con el agresor.  

Además los servicios sanitarios están realizando tareas de derivación a aquellos 
recursos que permiten a las mujeres recibir atención cualificada. Casi la mitad de las 
mujeres son remitidas, bien a los recursos de Trabajo Social, o a los Centros Asesores 
de la Mujer. La derivación a la policía y a las Casas de Acogida, dado que son recursos 
para casos de emergencia, son menos frecuentes, sobre todo en el último caso.  

Programa de Atención Psicosocial 

Otra de las actuaciones que se han puesto en marcha es el Programa de Atención 
Psicosocial que atiende a mujeres desde septiembre de 2003. Está destinado a 
mujeres que

emocional y se favorece la integración en redes sociales.  

Las mujeres pueden ser derivadas desde las Casas de Acogida, desde los Centros 
Asesores de la Mujer y desde los servicios sociales y sanitarios. La Unidad de Análisis y 
Programas del SESPA realizó en noviembre de 2005 una evaluación de este programa, 
cuya síntesis es presentada a continuación(36). 

Más de 150 mujeres atendidas desde septiembre de 2003 

Desde su instauración, se han recibido 184 solicitudes de atención, y se ha atendido a 
154 mujeres. En este periodo se han producido 24 altas por criterio

AP AE

 105



OBSERVATORIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 2005 

La media de edad de las mujeres atendidas ha sido de 40 años, aunque el rango ha 
estado entre 17 y 60 años.  

A la totalidad de las mujeres atendidas se les ha aportado psicoterapia individual. En 
un 28% de los casos han recibido también psicoterapia grupal, en un 20% se ha 
realizado intervención social y un 20% ha participado en talleres.  

El tiempo de duración  y 359 días, con 
una media de 253 días sarias, aunque el 
rango ha

Distinto  los 
objetivos planteados 

Se ha diferenci
a para atender a 

aquellas mujeres que con una media de 
seis sesiones.  

El maltrato do también más de 300 
días de tratamiento con r. Es el maltrato psíquico 
de control el que meno

Superar las s empo y más 
sesiones lleva, aunque adaptarse a la situación planteada tras la ruptura y romper la 

Aunque la evaluación en salud mental es compleja y menos frecuente que en otros 
ámbitos de salud, se valora que la a cológica parece ser efectiva para las 

Se han detectado probl  agilizar el 
icio, de 

formación das las áreas 
sanitarias.  

del tratamiento ha variado en un rango entre 14
, siendo 6 el número medio de sesiones nece

 sido de 2 a 12 sesiones. 

 esfuerzo terapéutico en función del tipo de maltrato y en función de

ado entre maltrato físico, psíquico de desvalorización, psíquico de 
control y sexual. La media de días de tratamiento ha sido más larg

han sufrido maltrato sexual, llegando a 357 

psíquico de desvalorización y el físico han necesita
un número medio de sesiones simila

s días y menos media de sesiones ha necesitado.  

ecuelas del maltrato, lógicamente es el objetivo que más ti

relación de maltrato han necesitado casi 300 días en tratamiento.  

Conclusiones de la evaluación 

tención psi
mujeres que finalizan el tratamiento, aunque el proceso sea largo.  

emas de accesibilidad, por lo cual parece necesario
planteamiento, que ya fue formulado casi desde el comienzo de este serv

 a la red de salud mental para la atención al maltrato en to
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AA  MMOODDOO  DDEE  SSÍÍNNTTEESSIISS    
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I. LA POBLACIÓN DE MUJERES ASTURIANAS  

• Es una población envejecida, especialmente en las zonas rurales, donde una de 

• Tras un largo período de descenso, los nacimientos han comenzado a subir a 
n los 

n la población y con las mujeres en edad fértil respectivamente, 

 un aumento 

s de controlar su fecundidad se hizo patente tras la 
nceptivos en 1977. 

ayoría de los abortos se realizan por peligro para la salud física o psíquica 
de la embarazada y se llevan a cabo en centros privados. 

• Se aprecia un descenso de la tasa global de abortos, pero la de adolescentes 
ha comenzado a aumentar en los últimos años, aunque se mantiene por debajo 
de la media estatal. 

• La utilización de la píldora del día siguiente no debería llegar a convertirse en 
un método contraceptivo, y los varones tienen que implicarse en la 
contracepción y la prevención de infecciones de transmisión sexual.  

• La educación afectivo-sexual es una herramienta indispensable para conseguir 
una sexualidad saludable, placentera y libre de violencia. 

• La fecundad de las mujeres asturianas es una de las más bajas del mundo, 
siendo la opción mayoritaria una única criatura.  

• La dificultad en la incorporación y mantenimiento en el mercado de trabajo, así 
como la crisis económica y la carestía de la vida son sin duda motivos para que 
las mujeres y sus parejas deseen controlar la fecundidad. 

• Sin embargo hay otros factores sociales, culturales y de planteamientos vitales 
que inciden de forma muy importante en las decisiones sobre la maternidad.  

cada tres mujeres tiene 65 o más años.  

• La brecha de género se acrecienta con los años y a partir de los 80 años hay 
más del doble de mujeres que de hombres.  

• La esperanza de vida de las mujeres asturianas es una de las más altas del 
mundo, similar a la media estatal y algo más elevada que la correspondiente a 
la Unión Europea. 

partir de 1999. Las tasas de natalidad y fecundidad que relaciona
nacimientos co
han presentado la misma evolución.  

• Aunque la inmigración es superior a la emigración, las mujeres participan en 
ambos procesos de forma similar a los hombres. 

 

II. LA EVOLUCIÓN DE LOS ESTILOS DE VIDA 

• Tras unos años de descenso, vuelve a subir la tasa de nupcialidad, 
apreciándose un señalado incremento de los matrimonios civiles y
en la edad de quienes se casan.  

• Los nacimientos fuera del matrimonio aumentan de forma ininterrumpida, a la 
vez que aumenta la edad materna.  

• El deseo de las mujere
legalización de los antico

• El descenso de los nacimientos y de las tasas de fecundidad comenzó a finales 
de los años setenta, aunque el descenso de la fecundidad adolescente se 
produjo unos años más tarde.  

• Al despenalizarse el aborto bajo tres supuestos en 1985, las tasas de 
fecundidad ya habían descendido de forma muy importante, siendo el descenso 
posterior mucho más suave. 

• La m
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• Cada vez serán menos las mujeres en edad fértil, la inmigración no es alta y 
las mujeres inmigrantes tienden a adoptar los patrones de fecundidad del lugar 
al que emigran.  

• No se vislumbra, por tanto, que el patrón actual de fecundidad cambie 
sustancialmente a corto o medio plazo. 

• El descenso de la fecundidad no se produjo de forma similar en toda la región, 
sino que fueron las zonas urbanas las que primero hicieron esta transición y 
son las que ahora están recuperando las tasas de fecundidad.  

• La utilización del tiempo sigue teniendo un claro patrón de género: no solo 
mujeres y hombres realizan distintas actividades, sino que el tiempo dedicado 
a las mismas es muy distinto. 

• En un día promedio, de las 24 horas, las mujeres asturianas dedican al hogar y 
al cuidado casi cuatro horas y media, tres más que los hombres, y estas horas 
las descuentan de: trabajo, deportes, actividades de tiempo libre y medios de 
comunicación.  

• Este patrón se mantiene independientemente de la edad, el estado civil, el 
nivel de estudios y la actividad de ambos en el mercado de trabajo.  

• Aunque ha aumentado la solicitud de permisos de paternidad, aún sigue siendo 
muy minoritaria; iniciativas como el Plan Concilia han de generalizarse, así 
como fomentarse otras iniciativas que promuevan la conciliación de la vida 
laboral y familiar para hombres y mujeres.  

 

III. EL INCREMENTO DEL NIVEL DE ESTUDIOS  

• ias está reducido a un porcentaje pequeño 
ivel de “sin estudios” llega a ser alto en 

mujeres también mayores de algunas zonas rurales.  

• En los últimos años se ha producido un incremento importante de los estudios 
secundarios, siendo este el nivel más frecuente entre las mujeres asturianas.  

• Las comarcas rurales de las alas de la región son las que presentan menores 
niveles de estudios, probablemente debido a desigualdades geográficas en el 
acceso, hasta hace unos años, a los centros de enseñanza secundaria; y aún 
actualmente a los estudios universitarios, al estar los campus lógicamente 
ubicados en las grandes ciudades del centro. 

• Las chicas son más de la mitad del alumnado de bachillerato, y aunque se 
aprecian diferentes opciones formativas en función del género, se comprueba 
un incremento en la opción por el Bachillerato Tecnológico en los últimos 
cursos académicos.  

• Aunque aún son minoría en la Formación Profesional de Grado Medio, superan 
el 50% en la de Grado Superior, y aunque también se constatan distintas 
opciones formativas relacionadas con el género, se aprecia que las mujeres van 
eligiendo ramas tradicionalmente masculinizadas como Actividades Físicas y 
Deportivas o Edificación y Obra Civil.  

• El éxito académico es mayor en las mujeres, tanto en Bachillerato como en 
Formación Profesional. 

• Por debajo de los 45 años hay un mayor porcentaje de mujeres que de 
hombres con estudios universitarios y entre 25 y 29 años, una de cada tres 
mujeres tiene este nivel de formación.  

• También en la universidad las mujeres son más de la mitad del alumnado y se 
están apreciando cambios en los patrones de elección de carreras.  

El analfabetismo femenino en Astur
de mujeres mayores, aunque el n
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• Salvo en las carreras técnicas, en las que aún no llegan a un tercio del 

• hasta no hace muchos años de opción 

• rcio del alumnado, y se acercan a 

•  estudios secundarios las mujeres finalizan las carreras en 

• 

egorías profesionales.  

• Dentro del profesorado universitario, según se asciende de categoría, el 
ue de forma muy paulatina se van 

 

IV. EL  MERCADO DE TRABAJO 

cado laboral.  

tros lugares del país.  

 

•  al mercado de trabajo, sino también mantenerse 

, con la dificultad en 

• 
los últimos años: desde el año 2000 se han incorporado al 

• 
s. 

• na parte minoritaria de las 

• Aunque la contratación indefinida (muy minoritaria) ha venido distribuyéndose 
de forma más equitativa en los últimos años, en 2005 se aprecia un menor 

alumnado, las mujeres superan el 60% en el resto de carreras.  

En facultades como Medicina y Derecho, 
tradicionalmente masculina, las mujeres son mayoría entre el alumnado.  

En Telecomunicaciones llegan a ser casi un te
los dos tercios en Ingeniería Química, Bioquímica y otras Ciencias 
Experimentales. 

Al igual que en los
mayor proporción que los hombres. 

Como docentes son mayoría entre el profesorado no universitario, sobretodo en 
Enseñanza Primaria, pero también en Secundaria, aunque nuevamente se 
aprecia un patrón de género en las cat

• Mientras que seis de cada cien profesores varones ostentan un cargo directivo, 
esto solo ocurre en dos de cada cien profesoras. 

porcentaje de mujeres es menor, aunq
apreciando cambios favorables.  

DIFÍCIL ACCESO DE LAS ASTURIANAS AL

• El alto nivel educativo alcanzado por las mujeres asturianas no se traduce en 
una incorporación consonante al mer

• La masculinización de la industria en la región ha dificultado que las mujeres 
puedan alcanzar los niveles de actividad de o

• Solo se declaran activas 38 de cada 100 mujeres en edad laboral, veintiún 
puntos por debajo de los hombres, que presentan la tasa de actividad 
masculina más baja del Estado. 

• La incorporación al trabajo es tardía, invirtiendo las mujeres más años en 
formación, en muchos casos ante la dificultad para encontrar empleo. 

No solo es difícil incorporarse
en él: a partir de los 34 años las mujeres presentan tasas cada vez más bajas 
de actividad y empleo, cuestión que se relaciona, en parte
compaginar la vida laboral y familiar. 

A pesar de ello, el número de mujeres empleadas ha aumentado en Asturias de 
forma importante en 
trabajo casi 40.000 mujeres más. 

Prácticamente nueve de cada diez mujeres trabajadoras lo hacen en el sector 
servicios, donde son más de la mitad de todas las personas empleada

• Es precisamente dentro de este sector donde las condiciones de trabajo 
(temporalidad, horarios, etc.) suelen ser más difíciles para conciliar la vida 
laboral y familiar.  

En la industria y en la construcción trabaja u
mujeres empleadas, donde representan también un porcentaje muy bajo del 
total de empleos: quince y seis de cada cien, respectivamente, aunque se viene 
apreciando una tendencia al alza.  

• La estabilidad en el empleo es menor para las mujeres: casi cuatro de cada 
diez trabajan con contrato temporal, frente a tres hombres de de cada diez. 
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peso de los contratos indefinidos para mujeres, cuestión que es necesario 
vigilar, puesto que podría aumentar más aún la brecha de género en la 
temporalidad.  

• Se está produciendo un incremento de los contratos a tiempo parcial para 
ambos sexos, pero son más frecuentes entre las mujeres, aunque sin llegar a 

•  se implican de 

•  una tendencia descendente, el paro sigue afectando de forma 

•  forma diferente entre comarcas, y 
su impacto es especialmente llamativo en las cuencas del Caudal y del Nalón, 
donde además las diferencias con el paro masculino son más evidentes.  

menor proporción prestaciones por 

• ro femeninos de la Unión 

 

• 

rias. 

 

V. LA F

• d para Asturias permite conocer la valoración que la 

• 
ranquilidad y más desánimo, cuestiones 

•  implican la reducción o limitación de las actividades de 

• 
ombres, entre ellas reumatismos, 

las cifras estatales y menos aún a las de la Unión Europea, donde casi un tercio 
de las mujeres trabaja de esta forma. 

Si los datos del empleo del tiempo señalan que los varones
forma muy limitada en las tareas de hogar y del cuidado, el incremento de la 
contratación femenina a tiempo parcial puede hacer que la conciliación siga 
siendo una cuestión de mujeres.  

• A pesar de que se han ido estrechando las diferencias, las mujeres cobran un 
salario sensiblemente menor que el de los hombres, debido a la segregación 
horizontal y vertical. 

Aunque presenta
más importante a las mujeres, siendo su tasa de desempleo cinco puntos más 
alta que la de los hombres.  

• Este problema afecta especialmente a la población joven y dentro de ella a las 
mujeres: entre los 20 y 24 años, más de una cuarta parte de las mujeres que 
desean trabajar están desempleadas.  

El paro femenino registrado se distribuye de

• A pesar de esto, las mujeres cobran en 
desempleo y estas son más bajas que las masculinas, debido a la mayor 
dificultad en acumular períodos de cotización suficientes para percibirlas.  

Las diferencias con las cifras de actividad, empleo y pa
Europea son bastante llamativas, es decir que aún queda mucho camino para 
acercarse a sus parámetros y más aún a las recomendaciones de la Cumbre de
Lisboa, que señalan que para 2010, la tasa de empleo debería ser de 60.  

Para revertir esta situación, se están poniendo en marcha diversas iniciativas 
en Asturias, tanto dentro de proyectos europeos, como de programas 
autonómicos y municipales, que tratan de potenciar tanto el empleo como el 
establecimiento de las mujeres como empresa

ORMA EN QUE LAS ASTURIANAS VALORAN SU SALUD 

La Encuesta de Salu
población hace de su salud y calidad de vida y también el grado de satisfacción 
con el sistema sanitario, pero además permite conocer que mujeres y hombres 
tienen distintas valoraciones y distintos problemas de salud.  

Las mujeres tienen peor percepción de su salud y de su nivel de felicidad, e 
igualmente señalan menos energía y t
que se van acrecentando según aumenta la edad.  

Los problemas de salud
la vida cotidiana en mayor proporción para las mujeres.  

Aunque la esperanza de vida de las mujeres es más alta, señalan padecer más 
enfermedades crónicas que los h
hipertensión, ansiedad, depresión y otros problemas.  
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• Sin embargo, la accidentabilidad es menor y se produce en distintos ámbitos: 
los hombres sufren más accidentes de tráfico, laborales y agresiones, mientras 

• está 

• 

• án más preocupas por el peso, ya que aunque existe un 

on frecuencia a dietas sin recomendación 

• 

des más tempranas que los 

• 

• umen fármacos en mucha mayor medida que 
los hombres, sobre todo para “los nervios”: entre 45 y 64 años una cuarta 

una de cada tres. 

eriodicidad más corta de la 

• a menores, 

• recuencia que los hombres la red de Atención 

o.  

• dos es mayor en las mujeres, sobretodo 

• 
 conocimiento de la existencia de Atención 

• presa 

a. 

r implantación de estos servicios, ocrriendo 

 

que las mujeres sufren en mayor medida, caídas, quemaduras e intoxicaciones. 

Mujeres y hombres presentan distintos estilos de vida, cuestión que 
demostrado tiene una gran importancia en el proceso de salud/enfermedad.  

Las mujeres practican menos ejercicio físico en general en todas las edades. 

Sin embargo est
porcentaje algo mayor de sobrepeso y obesidad en las mujeres que en los 
hombres, las mujeres se someten c
médica.  

Entre la población joven el porcentaje de mujeres con bajo peso es más de 
cuatro veces superior al de los hombres.  

• El hábito de fumar es menor que entre los hombres, aunque se constata que 
las jóvenes están comenzando a fumar a eda
chicos.  

También el consumo de alcohol es menor en frecuencia y en cantidad ingerida. 

Por el contrario las mujeres cons

parte de las mujeres los consume y a partir de esa edad, casi 

• Se comprueba una sobreintervención en las pruebas preventivas, como son la 
mamografía y la citología vaginal: con relativa frecuencia se realiza a mujeres 
en edades en que no están recomendadas y con p
establecida. 

Las mujeres siguen asumiendo el sistema informal de cuidados 
personas con discapacidad y mayores; y la media de edad de aquellas que se 
responsabilizan de personas con dependencia está en 53 años.  

Las mujeres utilizan con mayor f
Primaria (AP), mientras que estos tienen más ingresos hospitalarios, que en las 
mujeres se dan sobretodo debido a cuestiones relacionadas con el part

• La utilización de los servicios de urgencias es similar, aunque se aprecian 
diferencias entre hombres y mujeres en la toma de decisión de acudir a ellos, 
siendo menor por parte de las mujeres que los necesitan.  

La satisfacción con los servicios utiliza
con los de AP. 

A pesar de que las mujeres conocen mejor las prestaciones de Atención 
Primaria, llama la atención el bajo
Maternal, incluso en mujeres en edad fértil.  

Las mujeres tienen menos aseguramientos que los hombres, tanto de em
como privados, al margan del Sistema Nacional de Salud, probablemente 
debido a la menor incorporación al mercado de trabajo y a una menor 
capacidad adquisitiv

• También tienen menos acceso a las revisiones de Salud Laboral, habiendo una 
diferencia señalada entre mujeres y hombres que mencionan que su empresa 
no se la oferta, cuestión que puede estar ligada al empleo masculino en 
empresas más grandes y con mayo
lo contrario en las mujeres. 

112 



OBSERVATORIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 2005 

VI. LAS

• 
sta cifra se mantiene en todas las edades. 

• ercado de trabajo son importantes: su 

• 
, cuestión probablemente relacionada con la 

• 
n mayor para estas mujeres, por lo cual se hace más 

• 
artir de esta edad hasta los 85 años; siendo la 

• 
discapacidad se acerca actualmente a 

• 
ad, la 

•  alta 

• 

• de actividad y empleo en 
mujeres, en este caso la situación se agrava de forma llamativa. 

 que viven solas son mujeres, 

• 

por ejemplo la Universidad 

• Las mujeres perciben menos pensiones y la pensión media es sensiblemente 
menor (poco más de la mitad) de la de los hombres. 

 ESPECIALES SITUACIONES DE VULNERABILIDAD DE ALGUNAS MUJERES 

Más de ocho de cada diez personas responsables de familias monoparentales 
son mujeres y e

• Estas mujeres tienen más criaturas a su cargo que los hombres responsables 
de este tipo de familias. 

Las dificultades para incorporarse al m
tasa de actividad es mayor que la de la población general de mujeres, pero sus 
tasas de desempleo son también más altas.  

Las mujeres que tienen dos o más criaturas presentan tasas de actividad más 
bajas que las que solo tienen una
necesidad de hacerse cargo de estas. 

Si para las mujeres con pareja resulta difícil la conciliación laboral y familiar, 
este problema es aú
acuciante la necesidad de establecer medidas que la favorezcan.  

La discapacidad es menor en mujeres que en hombres hasta los 64 años, 
cuestión que se invierte a p
prevalencia en estas edades mucho mayor que en jóvenes.  

Dado el mayor volumen de mujeres en edades avanzadas, el número absoluto 
de mujeres de 65 y más años con 
50.000. 

En las mujeres menores de 65 años, las discapacidades más señaladas son la 
dificultad para salir del hogar y para desplazarse; y a partir de esa ed
dificultad para salir y para realizar las tareas del hogar, aunque también para 
utilizar brazos y piernas, desplazarse, ver y oír. 

La severidad de la discapacidad es muy relevante en edades con tan
prevalencia: casi una cuarta parte de las mujeres de 65 y más años tiene este 
problema.  

Las mujeres jóvenes con discapacidad sufren barreras importantes, tanto para 
el acceso a la formación, como al mercado de trabajo.  

• El porcentaje de mujeres discapacitadas con estudios universitarios es menor 
de la mitad del correspondiente a la población general femenina de Asturias y 
también menor que el de hombres discapacitados.  

Si en la población general hay menores tasas 

• Ocho de cada diez personas de 65 y más años
aumentando esta proporción según aumenta la edad.  

De las mujeres de esta edad casi tres de cada diez viven solas, cuando esta 
tasa es solo de uno de cada diez en el caso de los hombres, y cuanto más 
mayores la tasa es más alta.  

• Dada la alta esperanza de vida, las mujeres cuentan con una vida en buena 
salud hasta edades avanzadas, pudiendo aprovechar muchas alternativas a las 
que no pudieron acceder en otras edades, como 
Popular, el programa Tiempo Propio, y las actividades organizadas por 
ayuntamientos y asociaciones de mujeres.  

• Sin embargo, es necesario tener en cuenta la problemática de mujeres muy 
mayores que viven solas y en muchos casos en viviendas en condiciones muy 
precarias.  
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• Por el contrario la mayoría de las pensiones no contributivas corresponden a 
mujeres (siete de cada diez) y sobre todo se perciben por jubilación, al no 
haber cotizado nunca o no haberlo hecho el tiempo suficiente durante la edad 
laboral.  

Así pues, las mujeres están en clara desventaja en lo que se refiere • a 
e 

ultades para afrontar la vida cotidiana.  

 

VII A

• 
e los 65 años una cuarta parte de las mujeres tendría una vida social 

• suponen un importante recurso para que las 

• da a Domicilio 

•  por 

• n recursos para la 

• ría en los Centros Sociales, participando en distinto tipo 

• 

jeres están cuidando. 

• La Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a Personas en 
Situación de Discapacidad que dará lugar al Sistema Nacional de Dependencia 

prestaciones económicas, siendo la tasa de riesgo de pobreza más alta qu
para los hombres. 

• Aunque la feminización de la pobreza no parece ser un problema muy 
importante en nuestra región, algunas mujeres en las situaciones antes 
descritas, serán probablemente susceptibles de cobrar el Salario Social, debido 
a sus dific

. L S MUJERES SON IMPORTANTES USUARIAS DE LOS RECURSOS SOCIALES 

Las mujeres valoran su vida social de forma menos positiva que los hombres y 
a partir d
poco satisfactoria o mala. 

• Según aumenta la edad, las redes sociales disminuyen y cada vez en mayor 
medida las mujeres señalan tener menos personas a las que contar sus 
problemas.  

• En los últimos años se ha producido un incremento y diversificación 
importantes de los servicios sociales, que son solicitados mayoritariamente por 
mujeres, tanto para ellas como para las personas de su familia. 

Las Escuelas de cero a tres años, 
mujeres con hijos de esta edad puedan incorporarse al mercado de trabajo y 
tienen una cobertura actual que supera el 5% y que está previsto incrementar.  

Más de siete de cada diez personas usuarias del Servicio de Ayu
(SAD) son mujeres, y este servicio tiene una tasa de cobertura ligeramente 
superior a la media estatal. 

Los Centros de Día son también recursos utilizados de forma importante
mujeres, no solo como usuarias (siete de cada diez personas que los utilizan), 
sino como cuidadoras de las personas que acuden a ellos. 

Y se acercan a la mitad de las personas que utiliza
discapacidad, muchos de ellos orientados a personas jóvenes, edades en las 
que la prevalencia de discapacidad es mayor en hombres.  

• Las mujeres superan los dos tercios de las personas que viven en centros 
residenciales (ERA) en los que se encuentran, tanto por tener una edad 
avanzada como por discapacidad. 

• Esta proporción tiene que ver con un mayor volumen de mujeres en edades 
avanzadas, pero se desconoce la proporción de mujeres en residencias 
privadas no concertadas con el ERA. 

También están en mayo
de actividades, pero a pesar de esta mayoría están infra-representadas en las 
directivas de los mismos.  

La variedad de recursos descritos no solo sirve como alternativa de asistencia 
para las mujeres, sino también indirectamente como apoyo, al atender a 
personas a las cuales las mu
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supondrá, cuando esté desarrollado, un importante apoyo para las mujeres 

 

VII  A

• en la erradicación de la violencia de género hizo poner 

• ne por qué significar un aumento 

l año anterior; la 

• e Casas de Acogida, gestionada por la Cruz Roja Española en Asturias 

• las casas de la red, ya que en 

• 
sores de la Mujer, los Servicios Sociales y el teléfono 112. 

•  las casas de acogida ha 

• idas en la red 

didas tanto en la red de 

• 
 del Nalón, llamando la atención las importantes 

• 

• frecuente, aunque entre mujeres 

• tema sanitario se deriva a otros recursos, siendo a Trabajo Social y 

cuidadoras. 

I. VANZANDO EN LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

La necesidad de avanzar 
en marcha una amplia serie de medidas y recursos, que con la Ley Integral 
contra la Violencia de Género se han visto potenciados y diversificados. 

Las denuncias crecen cada año, lo que no tie
de la problemática, sino que una mayor aceptación y apoyo social, así como la 
nueva legislación y los recursos, hacen que las mujeres se sientan capaces de 
denunciar esta situación,. 

• En Asturias en el último año casi tres de cada 10.000 mujeres denunciaron 
sufrir violencia de género y una mujer fue asesinada; de las 746 órdenes de 
protección incoadas fueron aceptadas 532. 

• Los Centros Asesores de la Mujer, tienen entre sus tareas intervenir en 
procedimientos judiciales representando a las mujeres que los solicitan y esta 
demanda ha crecido de forma importante con respecto a
Asociación Simone de Beauvoir ha ejercido la acusación particular en un 
número también sensiblemente mayor que en 2004.  

La Red d
ha admitido a 206 mujeres en 2005, acompañadas de 180 menores, habiendo 
ingresado casi la totalidad por maltrato y apreciándose un descenso de mujeres 
con respecto al año anterior.  

El descenso global no se ha producido en todas 
las de Avilés y Gijón se superaron las cifras de los dos años anteriores.  

La policía es la que realiza mayoritariamente las derivaciones, seguida por los 
Centros Ase

• Son las áreas centrales las que más mujeres aportan a la red y también las que 
presentan mayor tasa de cobertura. 

• Una de cada cinco mujeres que ingresa en la red es inmigrante, procediendo la 
mayoría de Oviedo y presentando una permanencia similar al resto de mujeres.  

Seis de cada diez mujeres que han ingresado en
realizado una denuncia, siendo los datos similares a los de 2004. 

El Registro VIMPA que recoge información de las mujeres atend
sanitaria, en funcionamiento desde 2003, ha presentado una tendencia 
ascendente en la remisión de informes de mujeres aten
Atención Primaria, como de Atención Especializada.  

La tasa de asistencia más alta la presenta en 2005 el área sanitaria de Gijón, 
seguida de la de Avilés y de la
diferencias entre áreas como Nalón y Caudal. 

Por edad, la tasa más alta la presenta el grupo de mujeres de 25 a 39 años, 
pero en el grupo de menores de esta edad la tasa es también importante, lo 
que da idea de relaciones violentas en parejas jóvenes. 

La pareja o expareja es el agresor más 
menores de 25 años, casi en un 30% de los casos, la agresión es producida por 
familiares y otras personas.  

Desde el sis
a los Centros Asesores de la Mujer a los que se remite con mayor frecuencia a 
las mujeres atendidas. 
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• El programa de Atención Psicosocial, destinado a mujeres que necesitan ayuda 
para reconstruir su vida y superar el maltrato, ha atendido, hasta finales de 
2005, a 154 mujeres con una media de edad de 40 años, que han recibido 
psicoterapia individual y otro tipo de intervenciones.  

 recuperación. 

• La media de tratamiento ha durado 253 días, siendo 6 el número medio de 
sesiones y las mujeres que habían sufrido maltrato sexual las que más tiempo 
necesitaron para la
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